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Antes de comenzar me gustaría expresar mi a cuantas p€rsonas e

instituciones me han ayudado para que este pÍoyecto sea una realidad:

En primer lugar a mi familia por poneÍ a mi disposición los medios sufioientes para

cursar el máster.

En segundo lugar a mi tutor del nlá§t€Í Benito Ramos por atenderme con tânta

profesionalidad y mostamre la manera más adecuada de elaborar el proyecto final.

En tercer lugar a la Federación Extremerla de Pádel por facilitarme la realización de las

pnícticas y la documentación necesaria para elaborar este proyecÚo.

Por ultimo a mis compafleros de promoción por intercambiar sus experie1rcia§ laborales

conmigo y transmitirme todo lo que cada uno de ellos conocía delrto de sus diversos

entomos de üabajo.
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A) VISIÓN RETROSPECTIVA DE LA SITUACIÓN :

Podemos decir que la Federación Extemefia de Pádel es una federación joven ya que se

constituyó en el aflo 2000 siendo publicados sus estatutos en el D.O.E. el 05104D001.

Su trayectoria ha sido irregúar con cuaÍro primeros affos de andadura con dificultades

(personal escaso, sede pequeff4 poco material informático etcét€ra...) peÍo con

cnecimiento incesante en practicantes y aficionados.

Los siguienês cuatro af,os fueron así mismo diflciles ya que no se solventaron las

dificultades antes mencionadas a las que se stunanon tensiones ente la federación y

diversos clubes de la región

En cuanto a la evolución de licencias desde el comienzo hasta el aflo 2008, ha sido

p,rogresivo llegando al márimo número en 2009 (unas 650); así mismo el nrfunero de

practicantes, aficionados y pistas crece de manera incesante, llega el pádel al ámbito

público @istas municipales) y a rincones de la geografia extremeõa divulgándose cada

vez más.

tI,IlirI,n

ffifico no 1: Evolución de licencias federativas
FuenE: Fed€ración Exhtemeís de Pádel

Llegados a estÊ punto en el arlo 2008 se convocan elecciones resolüéndose en el 20(D

con la actual Junta directiva Es úsolutamente necesario que se subsanen las

dificultades de las antedoÍes etapas y se gestione adecuadarnente el potencial que el

prídel tiene entre Ia sociedad.
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Con esta úsión úpida del pasado de la Federación podemos interpretar que hay muúo

trabajo por delante de gestión y planiÍicación ya que eI poder del deporte por sí mismo

es elwado y crece rápidarnente.

Es aqú donde comienza la pregunta ;,hacia dónde queremos llegar?:

La federación ticne muchos objetivos estratégicos donde mejorar y estucturarsê paÍa en

este ciclo de cuato aflos ser rma federación importante dento del deporte exüemef,o, y

a nivel nacional en el terreno específico del pádel. Conociendo las dificultades pasadas

tenemos perspectiva suficiente para saber lo que debernos mejorar, y con planificación

y trabajo se puede conseguir; aprovechando las fortalezas y las oportunidades y afajando

las debilidades y ememzas corneguiÍemos que la federación sea competitiva en el

rámbito deportivo y sea referente del pádel en la comunidad aúónoma.

Por tanto el objetivo es claramente de eskucturación estategicq obtelrción de recursos

y difusión del deporte en todo el teiritorio extemeõo, convirtiéndonos en la referencia

donde clubes, ayuntamientos etcétera...vengan a consultar sus dudas y donde nos pidan

asesoramiento acerca de todo lo relacionado con el pádel.
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B) DIAGNÓSTICO. MATRIZ DAFO

El diagnóstico basado en el análisis del entomo debe ser la pÍimera frse de lâ

planificación esnaégica; es indispensable conocer dónde está la federación exbemefia

de pádel actualmente para saber dónde se qúere llegar.. .

Para ello me basaé en la metodología DAFO donde reflejaré las fortalezas, allenazas,

debilidades y opornrnidades valorando lo que ocurre tanto dento de la federación

( análisis intemo) como fuera de ella (análisis externo).

MATRIZ DAFO

Fl.Clubes colaboradores.

F2.Personal laboral cualifi cado.

F4.Competiciones por eqúpos.

F3.Programa Judex09

O l.Nuevas instalaciones.

O2.Aumento de practicantes.

03.Subvenciones púbücas.

O4.Palnocinios.

05.Salú.

Al.Deporte no federado.

A2.Época de crisis para pahocinio.

A3.Reticencias a tramitar licencias.

A4.Miedo a la competición.

A5.Sedentarimo.

Dl.No dispono dc instalaciones pÍopias.

D2.Escasos recursos rnateriales.

D3.Poco pemonal humano dedicado en

e:rclusiva al ámbito fcderaüvo.
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Bl) aNÁlrsrs EXTERNO:

La organización no existe ni puede existir fuera de ese entomo que le rodca; así que el

análisis extemo permite fijar las oportunidades y amenazas que el contorto puede

pÍeseÍrtarle a una organización.

tlay circunstancias o hechos pres€nt€s en el ambiente que a vooes repres€rrtan una

buena OPORTLJNIDAII que la organización podrfu aprovechar ya §€a para

desarrollarse aún más o para resolver un problema También puede haber situaciones

que más bien representan AMENAZAS para la organización y que pueden hacer más

graves sus problemas.

Oportunidades

Las Oportunidades son aquellas situaciones extemas, positivas, que se generan en el

entomo y que una vez identificadas pueden ser aprovechadas. Para la federación

extremefra las oporhmidades más sigrificativas que están en el elrtomo son como figura

en la matriz DAFO las siguientes: las nuevas instalaciones que se están constuyeirdo, el

aumerÍo incesante de practicantes de este deporte (pádel), las subvenciones públicas,

Ios patocinios de malcas específicas de pádel sobre todo, y el beneficio que nos ÍepoÍtâ

a la salú la actiüdad ffsica- Sob,re cada una de ellas podemos comentar:

-Construcción de nuevas instalaciones: donde el pádel en épocas anteriores

prácticamente no disponía de instalaciones públicas, poco a poc,o se han constuido un

número importante de pistas de manera que el deporte llega a muchos mrás practicantes

y se ha extendido a todas las clases sociales §a que la instalación no sólo está en clubes

privados).
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Con todo ello la federación encuenta una oportunidad clara de progresión y

crecimiento.

Foto ro l: Cotrstsucción nuevas instalaciones

Fucnte: Casino d€ Badajoz

Foto no 2: Constsucción nuevas itr§blncione§

Fuente: Casino de Badajoz

-El aumento de practicantes: es incesante ya que por las características propias e

intrínsecas del pádel, se hace "fáciP'comenzar ajugar. El pádel cubre todas las edades y

juegan tanto jugadores menores de dieciocho aãos como adultos. La infoducción de la

mujer al d€porte amateur también ha sido un boom pra el pádel que encuenta en ellas

un lugar destacado. Ia federación tiene ura msgnífica sportunidad en este público, pero

paÍa que estos nuevos jugadoÍ€s pennanezcan en la actiüdad la federación tiene que

conseguir ilusionarlos mediante tomeos atactivos, clÍnics, buenas escuelas, ventajas

para federados etcétera.. .

Es imprescindible que los 'huevos" jugadores no se queden en una moda, sino que

reatnente apÍ€ndan a jugar y encuentren en el pádel una actividad que pueden seguir

desarrollando durante aüos.
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Foto n" 3: Aumento de practicantes

Fuente: Casino de Badajoz

Foto no 4: Aumento de practicantes

Fuente: Casino de Badajoz

Foto no 5: Aumento de Practicantes
Fuente: Casino de Badajoz

-Las subvenciones públicas: las subvenciones a federaciones de la Junta de Extremadura

junto con el resto de subvenciones públicas son una buena oporfunidad de conseguir

recgrsos económicos. Ante la dificultad actual para encontrar dinero en metálico, es una

de los pocos instrumentos que la federación tiene. Para solicitar dichas subvenciones

hay que presentar una serie de proyectos y necesidades ante la Junta de Extremadura,

que luego se cuantifican en una subvención.
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Actualmente la federación extremefla tiene aprobada una subvención de trece mil euros

de la Junta de Extremadurapara el curso 2009-2010.Tanto en el curso 2008-2009 como

en el 2007-2008 la solicitud de subvención fue rechazada por no cumplir los plazos

adecuados.

Gráfico no 2: Subvenciones Públicas
Fuente: Junta de Extremadura

-Patrocinio: los patrocinios de las marcas específicas de pádel son una buena fuente de

recursos materiales para la federación; así mismo la búsqueda de colaboradores of,rciales

y sponsors oficiales (tiendas de deporte, agencias de viajes, constructoras de

instalaciones deportivas etcétera...) son otra fuente fundamental de obtención de

recursos económicos.

Una fórmula interesante es la introducción del logo de la marca patrocinadora en todos

los cuadros de torneos federados; así mismo la utilización de la bola oficial de la marca

patrocinadora y ofertas para federados en sus productos.

A cambio, la marca patrocina con material deportivo a las selecciones autonómicas

tanto de menores como absolutas y realiza ofertas de material (bola, palas etcétera...) a

la federación.
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Gráfico no 3: Patrocinio
Fuente: Web Bullpadel

Gráfico no 4: Patrocinio
Fuente: Web Bullpadel

-Salud: como cualquier deporte, el pádel también contribuye favorablemente a la salud

del deportista y en este tiempo donde la sociedad acepta cada vez más la práctica

deportiva, la salud es una herramienta útil paÍa atraer jugadores. El pádel por sus

características permite jugar durante una hora u hora y media sin cargas musculares

excesivas (a diferencia de otros deportes como el bádminton, mucho más agresivo) por

1o que es una buena elección.

Amenazas

Las Amenazas son situaciones negativas, externas al programa o proyecto, que pueden

atentar contra éste, por 1o que llegado al caso, puede ser necesario diseflar una estrategia

adecuada para poder sortearla.

Para la federación extremefla las amenazas más significativas que estiín en el exterior

son: deporte no federado, crisis de patrocinio, reticencia a trámite de licencias, miedo a

la competición, sedentarismo. De cada una de ellas podemos comentar:

-Deporte no federado: cada vez existen más organizadores de eventos deportivos que

aprovechan el tirón amateur del pádel, con 1o que se convierten en potenciales amenÍlzas

para la federación. De la labor inteligente de la federación dependerá que convivan las

competiciones federadas y amateur sin que una haga más daflo de la cuenta a la otra.

t4



-Crisis de patrocinio: dada la situación actual del país las empresas recortan en §us

presupuestos los patrocinios, por lo que la aÍneflaza es importante aunque pasajera paÍa

la federación.

-Reticencia al trámite de licencias: los jugadores amateur son reticentes a tramitarse la

licencia federativa por su coste, ya que piensan que ellos no quieren competir en torneos

federados ni aparecer en rankings oficiales, de ahí la amen aza paru la federacion que

tiene en eI número de licencias un importante indicador de fortaleza. Hay que diseflar

campaflas de captación de licencias como torneos con inscripción gratuita, o stands en

torneos pa,ra tramitar licencias etcétera...

-Miedo a la competición: como se ha mencionado con anterioridad el público femenino

es uno de los que más practican el deporte del pádel, pero es uno tamhién de los que

menos compite. Por las características de la personalidad femenina son más reacias a la

competición y por tanto constituyen una amenaza paÍa el deporte federado. La

federación tiene que conseguir que el pádel femenino se interese por el deporte federado

y no sólo por practicarlo a nivel amateur; pffia ello podría establecer campaflas de

inscripciones reducidas para mujeres, o premios atractivos en los torneos femeninos

etcétera

-sedentarismo: la escasa actividad flsica que realiza la sociedad en general es una

aÍrrenaz:a incontrolable para la federación, y sobre todo y más preocupante en la

obesidad infantil. Es de todos conocido la problemática de los niflos y adolescentes en

cuanto al sedentarismo, el encanto por la "comida basura" y la escasa ingesta de frutas y

verduras . La federación mediante programas de tecnificación y concentraciones de

menores puede incentivar a los jóvenes a rcalizar deporte y establecer nexos entre ellos

pafaque salgan de esa vida con escasa actividad fisisa.

15



Gráfico no 5: Sedentarismo

Fuente: Google images

Gráfico no 6: Sedentarismo

Fuente: Google images

B;2) ANALISIS INTERNO:

Los elementos internos que se deben analizar durante el análisis DAFO coffesponden a

las fortalezas y debilidades que se tienen respecto a la disponibilidad de recursos de

capital, personal, activos, calidad de producto, estructura interna y de mercado,

percepción de los consumidores, entre otros.

El análisis interno, permite fijar las fortalezas y debilidades de la organización,

rcalizando un estudio que permite conocer la cantidad y calidad de los recursos y

procesos con que cuenta la federación.

Fortalezas

Las Fortalezas son todos aquellos elementos internos y positivos que diferencian al

progrÍlma o proyecto de otros de igual clase.

Para la federación extremefla las fortalezas más significativas son: clubes colaboradores,

personal laboral cualificado, programa Judex09, competiciones por equipos. De cada

una de ellas podemos comentar:

16
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-Clubes colaboradores: con el apoyo y la cesión de instalaciones de los clubes privados

de la geografia extremefla, la federación puede orgarrizar actividades sin poseer

instalaciones propias. Sin este apoyo de los clubes hubiera sido imposible el desarrollo

del pádel hasta úora en la comunidad autónoma extremef,a y en la buena y cordial

relación con ellos está la fortaleza,

pft.ilfu*fu

Gráfico no 7: Clubes colaboradores

Fuente: Web Sociedad Hípica Lebrera

Gráfico no 8: Clubes colaboradores

Fuente: Web Casino de Badajoz

Nluhüilnitfihsüiluhh

Gráfico no 9: Clubes colaboradores

Fuente: Web Club Tenis Cabezamrbia

Gráfico no 10: Clubes colaboradores

Fuente: Web Golf Guadiana

-Personal laboral cualificado: los técnicos que trabajan y colaboran con la federación

están cualificados y poseen una trayectoria profesional específica de aflos, por lo que

aún no siendo numerosos resultan altamente eficaces. De este personal altamente

preparado depende que la federación gestione bien sus recursos, planifique y saque el

máximo rendimiento a sus actividades. Todos los trabajadores o colaboradores actuales

de la federación llevan más de diez aflos vinculados al pádel desde sus inicios en la

comunidad autónoma extremefla, y conocen la realidad de este deporte a nivel nacional.

t7



Es por tanto una fortaleza contar con ellos.

PERSONAL CUALIFICADO GESTION FEDERATIVA EFICIENTE

-Programa Judex 09: por primera vez el pádel forma parte de los Judex lo que significa

un impulso impresionante para este deporte; es sin duda uno de los logros mas

importantes de este af,o para la federación extremefla y paÍa conseguirlo se trabajó en un

proyecto que fue presentado y aceptado. La portada del proyecto fue la siguiente:

JUDEX

-

oÉ+*L.-
PADEL

tao-
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fosjsrc y dêf DcPtrE

Gráfico no l1: Proyecto Judex

Fuente: Federación Exffemefla Pádel
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-Competiciones por equipos: es el formato de competición que más aceptación tiene

entre los jugadores y el que más inscritos arrastra a los torneos. Gracias a esta

competición se tramitan gran número de licencias anualmente. Para que todos los clubes

participasen en el primer aflo se impuso la inscripción de los equipos gratuita y se

disputaron categorías paÍa que no hubiese diferencias de nivel excesivas y que

desmotivaÍan a jugadores que comienzan la competición. Estas competiciones suelen

localizarse en el calendario federativo en el primer semestre ya que así se recaudan

muchas más licencias y una vez que un jugador posee la licencia es más fácil que se

inscriba a los torneos federados. Fue un gran acierto poner en marcha este sistema de

competición en el 2009.

Foto no 6: Competiciones por equipos
Fuente: Federación Extremefla Pádel

Foto no 7: Competiciones por equipos
Fuente: Federación ExtremefÍa Pádel

Foto no 8: Competiciones por equipos

Fuente: Federación Extremefla Pádel
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Debitidades

Las Debilidades se refieren, por el contrario, a todos aquellos elementos, recursos,

habilidades y actitudes que la empresa ya tiene y que constituyen barreras para lograr la

buena marcha de la organización.

Las Debilidades son problemas internos, eue una vez identificados y desarrollando una

adecuada estrategia, pueden y deben eliminarse.

Para la federación las debilidades más importantes son: no disponer de instalaciones

propias, escasos recursos materiales, poco personal humano dedicado en exclusiva al

ámbito federativo. Podemos comentar de cada una de ellas lo siguiente:

-No disponer de instalaciones propias: es una debilidad muy importante ya que la

federación no dispone de instalaciones propias y depende siempre de los clubes

privados y cesión de instalaciones.

-Escasos recurso materiales: la sede de la federación es cedida y es un espacio pequeflo

con poco material informático. Esta debilidad se irá subsanando a medida que se tengan

más licencias y se organicen mayor número de torneos federados.

-Poco personal humano contratado por la federación: el personal contratado que trabaje

para la federación es escaso por lo que está todo el trabajo concentrado en muy pocas

manos. Esto no es bueno ya que ante enfermedad del trabajador o por abandono del

puesto por parte del mismo las actividades federativas no continuarían de manera ágil.

La federación tiene que involucrar a más trabaj adores o formar a colaboradores para que

ante una situación urgente puedan hacerse cargo de las tareas habituales.
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c) MISION

podemos definir la Mision de la federación extremefla como "la razón de ser o el

propósito que justifica su existencia". Es decir, la orientación hacía la que se han de

enfocar posteriormente los objetivos. La misión puede ser definida asimismo como "1o

que la federación debe y quiere hacer". Previamente a la definición de orientaciones

estratégicas, es preciso fijar la misión de Ia federación bajo la respuesta a las siguientes

preguntas:

. 4Quiénes somos?

. cQué caracteriza nuestra forma de organizarnos y de prestar servicios?

. 6Cuá1 es el objeto fundamental de nuestra existencia como organización?

. ôA quién nos dirigimos?

. cQué filosofia de actuación impregna nuestro día a día?

por tanto podemos resumir la misión de la federación extremefla en el siguiente cuadro:

A) La federación extremefra de prldel es una asociación privada, sin ánimo de

lucro, de utilidad púbtica, con plena capacidad de obrar, personalidad iurídica y

patrimonio propios, constituida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades

Anónimas Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones

Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces-Arbitros y Deportistas, que tiene por obieto

-b-ásico el fomeúto, des*rrollo y la práctica por sus afiliados de Ia modalidad
:.

deportiva de pádel.

B) §e dirige htcia sus los afiliados'

C) su Íilosofía radica' en Ia promoción del pádet en todo su ámbito (clubeso

entidades deportivas, técnicos, árbitros, jugadores)
E
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D) OBJETIVOS GENERALES.

Los objetivos son uno de los elementos que dan consistencia a una organización.

Podemos distinguir entre objetivos generales y objetivos estratégicos.

Los ohjetivos generales de una entidad o centro deportivo se corresponden con lo que

suelen ser los grandes objetivos de las empresas, que no siempre suelen ser los mismos

a lo largo del tiempo y varían permanentemente en funcion de las circunstancias y de la

época histórica.

Los objetivos generales de una organización deportiva tienen que ver con "la política" a

desarrollar por esa organización deportiva en el futuro. Teniendo en cuenta el análisis

del entorno, es decir, la situación actual y futura de la organización y los factores

internos y externos que influyen positiva o negativamente en la misma se deben fijar los

objetivos, las metas a alçanzar en un periodo de tiempo determinado.

Los objetivos generales podemos definirlos también como "objetivos corporativos", es

decir, como los objetivos que identifican y son comunes al conjunto de la organización;

no son solo objetivos de la Junta directiva de la Federación o de los jefes o gerentes de

un Servicio o Patronato municipal de deportes; lo son también de los empleados de la

federación, de los miembros de los comités técnicos de la misma, de los encargados de

las instalaciones deportivas municipales.

Utilizar la siguiente regla nos ayudará a establecer los objetivos generales de la

federación extremefla de pádel:

22
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. FIEUTRÂLIZAR LAS ÀMENAZA§



Por tanto establecemos cinco objetivos generales relacionados con el análisis DAFO

visto anteriormente:

OBJETIVOS GENERALES

23

PROMOCION DEL PÁNET-,
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E) OBJETIVOS ESTRATEGICOS

Los objetivos estratégicos son aquellos a través de los cuales se desarrollan los

objetivos generales de una entidad deportiva. Dicho de otro modo son los caminos a

través de los cuales vamos a llegar a cumplir los objetivos generales y siempre van

ligados a estos.

Los objetivos estratégicos tienen las mismas características que los objetivos generales,

si hien aquellos suelen ser más mrmerosos.

En las organizaciones pequeflas, a la hora de elaborar un plan general de la misma, los

objetivos generales y estratégicos pueden quedar reducidos a un nivel solamente de

objetivos.

La formulación o definición de objetivos estratégicos y la posterior selección de los

mismos es sin duda el proceso más complejo e importante de la Planificación

estratégica.

El definir los objetivos generales, políticos o corporativos de una organización

deportiva es relativamente sencillo con un poco de análisis y reflexión. El problema se

plantea cuando son precisos los objetivos estratégicos -los caminos- para lograr ese

objetivo general, puesto que no todas las alternativas posibles llevan al mismo

resultado.

Por tanto, en esta parte del proceso de
planifi cación estratégica nos

encontrarnos con dos purúos a tener
en cuenta:

Formular obj etivos estratégicos, es

decir, definir las posibles
alternativas que nos pueden
conducir al objetivo general.

Seleccionar los objetivos estrategicos
que finalmente vamos a aplicar o
desauollar.
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Los objetivos estratégicos seleccionados para llegar a los objetivos generales son los

siguientes:

EJES ESTRATEGICOS ONT TÚOS ESTRÂTEGICOS

Dirección y Organización Establecer organigrama claro y con tareas
definidas según puesto

Infraestructuras y Servicios
Conseguir instalaciones propias a través

de cesión pública o concesión de servicios

Componente Humano
Vincular a los mejores profesionales al

ámbito federado

Tecnología Inscripciones a través de página web

Económico-Financiero
Subvenciones, patrocinadores y cánones

de campeonatos federados

Informacion y Comunicación
Página web atractiva y envío de noticias
asiduamente a periódicos regionales y

revistas especializadas

Promoción y Comerci alizaçion
Dar a conocer el logotipo propio y
comercializar la marca oficial de la

federación

Competiciones Federadas
Establecer un calendario de competición
atractivo y sin coincidencias con otros

eventos significativos

Promoción de actividades minoritarias

(clínic, inauguraciones de instalaciones

etcétera...)

Organizar programas de promoción del
deporte del pádel inaugurando pistas,

realizando clínics y partidos de exhibición

Cursos de formación (monitores y jueces

arbitros regionales, monitores j udex

etcétera...)

Realización de cursos de formación tanto
para monitores como jueces iírbitros que

garanticen futuro s profesionales
preparados

ç RSf r
4,
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DIRECCION Y ORGANIZACION

El objetivo estratégico pasa por establecer un organigrama perfectamente definido y

claro donde no se crucen tareas de unos puestos con otros; de este modo se pueden pedir

responsabilidades a los encargados de cada tarea y cada trabajador sepa muy bien el

trabajo que debe desempeflar.

Anteriormente el organigrama de la federación era prácticamente inexistente y

miembros de la junta directiva ejercían también labores administrativas y deportivas.

Para que esta situación no se repita el organigrama que propongo para la federación

sería:

ASAMBLE,A

CENERAL

COMISION
DELEGADA

PRESIDENTE JI'NTA DIRECTIVA

secnEranÍe
CENERAL

DIRECTOR T]]CNICO

ADMINISTRATIVOS

MARKETING

SELECCIONADORES

TECNIFICACION

CURSOS

FORMACION
CON4ITE JUDEX
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De este modo la asamblea general sería el primer estamento, el presidente y junta

directiva estarían al mismo nivel siendo el segundo escalón en importancia; en el tercer

nivel se situarían por un lado las labores de secretaría general y por otras las tareas

deportivas dirigidas por el director técnico.

En el cuarto y último nivel se situarían por un lado los administrativos y responsable de

marketing, y por otro los seleccionadores absolutos y de menores, los responsables de

tecnificación, los de docencia y el comité judex. Respetando los niveles y funciones de

cada cajón del organigrama, las necesidades federativas actuales y de futuro próximo

estarían cubiertas.

INFRAESTRUCTURÂS Y SERVICIOS

El objetivo estratégico claramente debe ser disponer de instalaciones propias ptrapoder

desarrollar las actividades de manera independiente y autónoma.

Para ello la opción más adecuada es la de conseguir la cesión de instalaciones por parte

de organismos públicos (Ayuntamiento, Junta de Extremadura, Universidad de

Extremadura...) ya que actualmente la federación extremef,a de pádel no tendría

capacidad económi ca para sufragar los gastos derivados de la construcción de las

nuevas instalaciones.

Si la federación tuviese instalaciones podría poner en marcha escuelas que le reportarían

más ingresos y daría trabajo a los técnicos que ella misma forma.
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También podría organizar eventos como torneos, actividades de promoción etcétera...

sin depender de los clubes privados.

Foto no 9: Infraesffucturas y servicios

Fuente: Club Casino de Badajoz

COMPONENTE HUMAFIO

El objetivo estratégico estaría en conseguir vincular a los mejores profesionales de la

región al ámbito federativo, porque este acto garantiza el éxito futuro de las escuelas,

cursos de monitores, organización de eventos etcétera...

Para conseguirlo habría que ofrecer buenas condiciones laborales (como mínimo al

nivel de los clubes privados) e involucrar en el proyecto a estos profesionales para que

entiendan que es un objetivo común.

*fl,
õarrf.
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Hay que entender estas contrataciones como una inversión y no como un gasto ya que

disponer de mano de obra cualificada te acerca al éxito con más garantías.

PROFESIONALES

CUALIFICADOS
TRABAJO DE CALIDAD

EXITO

TECNOLOGÍA

Dentro de este objetivo estratégico, acercar Ia federación a todos a través de la

tecnología es muy importante; de este modo poder rcalizar las inscripciones a torneos a

través de la página web, consultar los horarios, los cuadros de juego, consulta de

licencias, consulta de rankings, calendario etcétera... supone un beneficio importante

para los federados, que ya no tienen que desplazarse para rcalizar todo este tipo de

gestiones.
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Incluso sería importante llegar a facturar las inscripciones a través de intemet de manera

que una vez se apunte un jugador al evento, se sienta "comprometido" a disputar su

encuentro.

FEDERACION WEB FEDERADOS

F,Ex.P. t ),

-rFEDERÂOOI EXINS{EHÂ D,E PAI}[ I-

MIIRAR

ECONOMICO F'INANCIERO

En cuanto a este objetivo estratégico, la viabilidad económica de la federación pasa por

las subvenciones públicas, los patrocinios y los cánones por organización de torneos.

Las subvenciones públicas únicamente dependen de que se completen en plazo las

documentaciones requeridas, y cuantas más licencias y mejores resultados consigan los

j ugadores extremef,o s pueden solicitarse mayores cuantías económicas.

Los patrocinios son muy importantes pero ya dependen de las relaciones públicas con

tiendas de deportes, agencias de viajes, bancos, cajas de ahorros etcétera...Invertir en un

programa de marketing creo que sería una buena medida para rentabilizar patrocinios, o

contratar a un profesional competente que trabaje para conseguirlos.

En cuanto a los cánones, quedan establecidos anualmente en la base de licitación de

torneos y figuran en la normativa técnica de la federación.

-
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Cuantos más eventos federados se realicen más cánones recibirá la federación y más

ingresos obtendrán lógicamente.

El presupuesto de la federación extremef,a de pádel para el ario 2009-2010 es el

siguiente:

F.Ex.P. FEDERACION EXTREMNfrE DE PADEL

FEDmAgOtl EXTREE{ I}f PADCL

PRESUPUESTO ECONOMICO 2OO9

EEEEI rotr , en r.oitr.,, lt u"y , .tun ,tut ,rso s"pt i o"t lm, iot":

0

Junta de Extremadura

Diputación de Badajoz

Ayuntamiento de Badajoz

6.000

--_ffi
0 ri_____-__+-

600 600

0 60 2.060 80

2.000

60 60 60 60 60 80 80

f---tT

80600

00 0 0 1.400

1.400

4.580 280 280 80

100

0 0 0 0

280 80 280 80

Sponsor

publicidad web privada

Venta de bienes inmuebles

20 cajas de bolas varlion

Ca mpeonato Extremadura
Abs.

7?:0

0

0

2.000

1.400

0

1.400

0

--1---1

0 00

808000006.

Campeonato Extr. Vet. Y
m

Torneo

Torneo

Torneo

Torneo

Licencias y cuotas clubes 4.000

6.000 06.600 0 600 0 0 00 00 I 0

6.000

Subvenciones públicas

60 60 80 802.720

80 80 100

Subvenciones, donativos o

contribuciones privadas

Venta de activos

i

i

i250 250

250

200

250

200

I

200

200200

200

200200

Ingresos de servicios
prestados

incl u idas licencias, afiliac.,
sanciones

Expedición de Títulos 0
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Publicidad web clubes 800

Otros ingresos

0

Sueldos salarios
Seguridad Social cargo

em

Otros sociales

A amiento dominio web

Gastos corrientes

Telefono e internet

ina web

Servicios onales

Material oficina

Dietas directivos

Tran fte

Selección menores
Equipaciones equipos

varlion

Subvención a clubes

Material

Trofeos

80 80 80 80 80 80 80

EEEEEI rot"t . En F"b' u". ab, !r"y Jrn Jut 'As* s.pt. o"t No, oi"

o 0

80 I 8080
I

00 0 0 0 0 00 0 0 0 0 0

I

t
I l

0l 0l 140 12.140 15.240 I s+ol s+0 11.560 1 360 16.160 I 360 1 180Total ingresos 16.820

Ingresos financieros

ilir0 780 430 6241.'t80 430530 630 580 4306.794 200 250

300 300 300

30 30 30

3.150 1500

30 30300

0

30 30 30 3030

300 300300 300 300 300 300

200Dietas, viaies, kilometrajes 600

194

200200

194

50
I

I50
I

150 50

80 80 808080 80 80
I80 80

I960 80 80 80

JOL 800 i
I800

2020 20240 20 20 20 20 20 20 20 20 20

100400
I

100 100100

Administración de la
federación

200 0 100 0100 0 0 200 0 0600 0 0

100 100400 100 100

100200 I
1 00

Dirección (incluidos viajes)

4.500 0
I

I

l 00 0I oi ol 0 0 0 04.500

1.500Selección absoluta 1.500 I

1.500I

I
1.s00

1

I

1.500

0

1.500

Competiciones 0

0 00 0 0 0 0 00 0 0 0 0

0
I

I0
I

0

0

Ayudas a clubes y entidades

0 0 300 0 0 0600 0 0 0 0 300 0
l

300 i 300600
I

i

I

I

I

0 I

I

de rtivos
Ayudas para actos

Material
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0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 0

I0

0

Construcciones y otros
inmovilizados

Local federación

inventariables

Personal escuela
tecnificación

Gastos escuela

Concentración de equipos

Publicaciones

Becas

Estancia y manutención

Otros gastos

Dietas por arbitrajes

Otros stos r arb

001

300 300

100

100

100

300

0

0

0 600 0 0 01.800 0 0 600 0 0 600 0

100 100300 1 00 t
I 100300 100

300900
I

300

Formación de depoftistas y
técnicos

0 0 0 0 00 00 0 0 0 0 0

I0
I

i

0

Deportistas de élite

0 000 0 300 0600 00 0
í0 300

I
l

l300 300
I

I

300 ilt
Arbitros

Total gastos 14.8e4 i zoo I zso I 2.180 | sso I r.oso I r.+so I sso | 430 | 1.830 i 5.280 i 530 | 624

1.470 880 -174 -4441.926 -200 250 2.O40 1.610 4.2í0 1.090 -240Resultado explotación 1.130

200

0 0
i

200

RESULTADO oio lo lo lo lo lo lo lo lo io

180340 1.560 360 6.160 36016.820 0 0 140 2.140 5.240 340

624580 'tÍ}0 1.830 5.280 53015.094 400 250 2.180 530 1.030 1.430

2.170 1.7261.080 3.130 2.040 1.800 2.930 1.460 2.3401.726 -400 65CI 2.690

Abr I tvta | .tun | .lul I ag I s"p i oct I t'lov I Dic

Ingresos
En Fe Mal

Gastos

Resultado ejercicio
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Los datos reales (la desviación del presupuesto) del aflo 2009 son los siguientes:

INGRESOS

6.100,00 €6.600,00 € 2.720,00 c 1.400,00 €
1.560,00 €7.000,00 € 800,00 € 600,00 €
6.054,85 €292,50 e

985,00 €300,00 €
662,50 €

REST]PIIESTO €

200 15094PREST]PUESTO 6794 600 4500 600 1800 0 600

PROMOCION Y COMERCIALIZACIÓN

Para la promoción y comerçialización enfocada al ámbito federativo, hay dos ejes que

podemos desarrollar: dar a conocer el logotipo de la federación (trlromoción),

comercializar lamarca oficial de la federación (bien propia, bien bajo acuerdo).

En cuanto a la actividad de promoción, que el logotipo oficial de la federación sea

conocido y respetado es muy importante; toda actividad que vaya vinculada a ese

logotipo debe ser garantía de calidad y de seriedad. Además con camisetas, paleteros,

sudaderas etcétera...con el logo fexpadel terminamos vinculando a los jugadores con la

federación.
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ÍiEx.P.
FEDERACION EXTREHENA DE PADEL

La actividad de comercíalizar la marca federativa, si es bajo acuerdo nos reportatit

ingresos y cuanto más se venda más interesante resultará paÍa la marca con la que se

tiene el acuerdo y mejores condiciones ofrecerá cada af,o a la federación. Si por el

contrario nos decidimos a crear como federación nuestra propia línea de ropa,

obtendremos mayores margenes de venta, pero coffemos más riesgos con el stock.

INFORMACION Y COMUNICACION

Poseer una buena fuente de información y a la vez establecer acuerdos con medios de

comunicación para la difusion de las noticias del deporte federado es un objetivo

estratégico importante. Cuanto más se apare zca efi los medios, más conocido se hace el

deporte, la federación, sus jugadores y más valor mediático se consigue.

Si se dispone de una página web interesante con artículos de pádel, novedosa con

continuas actualizaciones, euo genere noticias, los federados visitarán el espacio y se

puede incluso llegar a vender la publicidad en la página.

Foto no 10: Información y Comunicación

Fuente: Federación Extremefla Pádel
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COMPETICIONES FEDERADAS

Dentro de este eje estratégico el objetivo principal es establecer un calendario de

competición consensuado paru que los clubes respeten las fechas de competición

oficiales en sus eventos privados, y poseer unas bases de licitación de las competiciones

sin agravios y bien definidas y establecidas. El calendario tentativo de la federación para

2010 estaría compuesto por:

CALENDARIO TENTATIVO

Campeonato Extremadura por equipos de 2u categoría Enero

JUDEX Enero CACERES

Campeonato Extremadura por equipos de lu categoría Febrero

Campeonato. Extremadura veteranos Marzo

JUDEX Marzo MEzuDA

Campeonato. Extremadura de menores Marzo

Torneo puntuable F.Ex.P. Abril

Campeonato Extremadura absoluto Abril

JUDEX Abril PLASENCIA

Campeonato de Extremadura por equipos de veteranos Mayo

Tomeo puntuable F.Ex.P. Junio

JUDEX junio DON BENITO

Torneo puntuable F.Ex.P. Junio

Torneo puntuable F.Ex.P. Julio

Torneo punfuable F.Ex.P. Agosto

Torneo puntuable F.Ex.P. Menores Septiembre

Torneo puntuable F.Ex.P. Septiembre

Torneo puntuable F.Ex.P. Octubre

Torneo puntuable F.Ex.P. noviembre

MASTER noviembre
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Se ofrece:

. 6 Campeonatos de Extremadura

. 9 Pruebas puntuables

Los torneos puntuables pueden ser absolutos o de menores.

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES MINORITARIÀS

El objetivo sería el de llevar el pádel a aquellos lugares en los que se comienza su

práctica deportiva, o inauguran instalaciones con el fin de dar a conocer el deporte.

Un ejemplo de actividad que propongo como apuesta personal pudiera ser la siguiente:

ÁC:TIY'TDÁD DE PROL\}C]ON FEDEK C\ON EXTREME]T-A DE PÁNNL

P,
DESCzuPCION DE LA ACTIVIDAD

FEDERACION EXTREHENÂ DE PADET

La actividad estaría compuesta de un clínic más un partido de exhibición. Para su

desarrollo se contaría con dos técnicos de la Federación Extremefla de Pádel mas dos

jugadores de nivel regional. Su duración sería de media jornada (maflana completa o

tarde).El material mínimo necesario para el clínic sería de dos cestos y dos cajones de

bolas (24 botes de 3 bolas por cajón).
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PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD

-Clínic: para 10 inscritos como máximo por pista, con una duración aproximada de 60

minutos, impartido por un técnico de la Federación Extremef,a de Pádel. Se podría por

tanto albergar hasta 20 inscritos por hora (utilizando dos pistas al mismo tiempo) con un

máximo de 3 turnos (capacidad total de 60 inscritos a la actividad).

-Partido de exhibición entre los dos técnicos más dos jugadores de nivel regional.

Por otro lado una actividad que se puso en marcha en 2009 por la Federación Extremefla

de Pádel fue la del programa de tecnificación para menores y consistió en:

Entre las distintas actuaciones del Plan Regional de Tecnificación Deportiva (PRTD)

2010 de la Federación Extremefla de Pádel, se encuentran las Concentraciones. El

objetivo para ese aflo es hacer coincidir los torneos Judex con las concentraciones ya

que sería una buena idea para así estudiar al mayor número de niflos posibles.
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Foto no I l: Tecnificación

Fuente: Federación Extremefla Pádel

Programa de concentraciones:

1 .- Detección/Selección

2. - S eguimiento/Perfeccionamiento

CURSOS DE FORMACIÓN

Mediante los cursos de formación la federación se asegura que en la región haya buenos

profesionales (monitores, entrenadores, arbitros, monitores judex, etcétera...) V además

ingresa recursos con ello.

Un ejemplo de cursos de formación que actualmente no se realizan es el de monitor

regional de pádel, entrenador regional de pádel y que propongo como mejora; se basaría

en:
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CURSO DE MONITOR REGIONAL DE PÁDEL

Este curso eúí encuadrado dentro de las actiúdades formativas de Ia Fcderación

Ertremeía ite pádel para b Temporade 2010. La Federación sería la encargada de

impartir el curso correspondiente. En total serían 20 horas lectivas con caÍáctÊr

presencial.

Los contenidos seleccionados son los siguientes:

Introducción al pádel: Breve historia sobre el pádel.

Golpes Brísicos.

Didócüca aplicade el pádel.

Preparación ÍÍsica en pádel.

Normativa: Cuadros, orden de juego, horarios, etc.

Materieles. Palas de pádel y construcción de pistas

Jomede del Viemes

De 16:00 a l7:30h: Presentación e "lntroducción at ptáLdel"

De 17:30 a 18:00h. Descanso

De 18:00 a 19:15h: Golpes básicos

De 19:30 a 2l:00h: Materiales: Palas y pistas

Jomede del Sábado lUaÍana

De 9:00 a l0:30h: Golpes brísicos

De 10:30 a l1:00h. Desayuno

De I l:00 a l2:30h: La iniciación deportiva en el pádel

De 12:30 a l4:00h- Dirección Técnica de un tomeo

Jomada del Sábado Tarde
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De 16:00 a l7:30h: Didáctica aplicada al pádel.

De 17:30 a 18:00h. Descanso

De 18:00 a l9:l5h: Entrenamiento fisico en pádel. Su importancia

De 19:30 a2l:00h: Competición

Jomadr del Domingo

De 9:00 a l0:30h: Normativa, cuadros, órdenes de juego, horarios, etc.

De 10:30 a I l:00h Desayuno
De 1l:00 a l2:30h: Reglamento
De 12:30 a 14:00h: Evaluación

Todos los asistenúes al curso deberdn prcsentar fotocopia del DI\II y Tlúulo
rcadémico.

Profesores:

Manuel Moreno Enríquez

Entrenador y árbitro Nacional de Pádel. Director Técnico F.Ex.P.

Juan A. García Rico

Entrerudor y á,rbito Naciotul de Pádel. Profesor F.E.P. Director de Escuelas

Luis Gonzalo Córdoba Caro

Monitor y árbitro Nacional de Pádel. Lcdo. Ciencias del Deporte

Gonzalo Correa González

Entrenador y bbitro Nactonal de Pádcl. Director Esapla

José Andreo Romera

Ingeniero lttdustrial. Padel Court Factory. Especialista en construcción de pistas

José L. Domínguez Phtiado

Enterudor y fubito Naciorul de pádel
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A continuación detallamos los horarios:

CURSO DE ENTRENADORREGIONAL DE PÁDEL

Este curso está encuadrado dentro de las actiüdades formativas de la Federación

Extremeía ile pádel para h Temporada 2010. La Federación sería la encargada de

impaÍtir el curso correspondiente. En total s€rlan 20 horas lectivas con cfiácter

presencial.

Los contenidos seleccionados son los siguientes:

. Medicina: lesiones frecuentes

. Golpes Avanzados.

o PricologÍa aplicada al pádel

. Organizeción de escueh§.

o Táúica dejuego.

. Organización de ligas y tomeos.

Jornada del Viemes

De 16:00 a l7:30h: Medicina: lesiones frecuentes.

De 17:30 a l8:00h. Descanso

De 18:00 a 19:15h: Golpes avanzados

De 19:30 a 2l:00h: Táctica dejuego

Jomada del §íbado Maíena

De 9:00 a l0:30h: Golpes avanzados

De 10:30 a I 1:00h. Desayuno

De I 1:00 a l2:30h: Psicología aplicada al pádel

De 12:30 a l4:00h. Organización de escuelas
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Jomeda del Sóbado Tarde

De 16:00 a l7:30h: Organización de ligas.

De 17:30 a 18:00h. Descanso

De 18:00 a l9:l5h: Organización de tomeos

De 19:30 a 2l :00h: Competición

Jomada del Domingo

De 9:00 a l0:30h: Evaluación pníctica.

De 10:30 a 1l:00h. Desayuno

De l1:00 a l4:00h: Evaluación tórica

Todos los Nistentes ll curso deberrín presentr fotocopia ilel DM y Tíúulo
académico.

Profesores:

Manuel Moreno Enríquez

Entrenador y árbitro Nacional de Pádel. Director Técnico F.Ex.P.

Juan A. García Rico

Entrenador y árbitro Nacional de Pádel. Profesor F.E.P. Director de Escuelas

Lús Gonzalo Córdoba Caro

Monitor y árbitro Nacional de Pádel. Lcdo. Ciercias del Deporte

Gonzalo Comea Gonzilez

Entrenador y árbitro Naciotul de Pádel. Director Esatela

José Andreo Romera

Ingeniero Industrial. Padel Court Factory. Especialista en cowtrucción de pistas

José L. Domínguez Pintiado

Entrenador y drbitro Naciorul de pádel
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F) ACCIONES DE MEJORA.PROYECTOS

La actuación de una organización deportiva y el desarrollo de sus competeircias y

funciones se manifiestan a través de la puesta en marcha y ejecución de diferelrtes

acciones que a partir de úora denominaremos proyectos.Los proyectos a desarrollar por

una organización deportiva son los instrumentos que permiten alcanzar los objaivos

generales fijados, a través del desarrollo de los objetivos estatégicos seleccionados.

Antes de proponer los proyectos, enumerarnos las acciones de mejora de cada eje

estatégico:

EIF§ESTRAIÍGICOS ACCIONESDEMETORÂ

Dirección y Organización
Asignación de tareas a cada puesto del

organigrama fexpadel

Infraestucturas y Servicios
ConúaÍo de cesión de instalaciones oon

organismo público

Componente Humano
Remuneración competitiva para que los

técnicos se vinculen a la fexpadel

Tecnología
Realizar todo tipo de inscripciones y oonsultas
de cuadros y horarios de juego a través de la

wob.

Económico-Financieno
Establecer pÍograma de mafteting para

conseguiÍ patrooinadorcs oficiales

Infomración y Comunioaoión
Establecer acuerdos con rwistas ospocífioas

de pádel y con sección de deportes de
periódicos regionales

Promoción y Comercializaoión
Comercializar textil propio para generar

mgrcsos

Competiciones Federadas Conseguir cÍo. hovinciales

Promoción de actividades minoritarias (clínio,

inauguración de instalaciones etcétera. . . )

Establec€r acueÍdos con organismos públicos
para este tipo de actividades de promoción del

p"del

Cursos de formación (monitores yjueces

árbihos regionales, monitores judex

etcétera...)

Elaborar temarios y oonseguir permisos pera
impartir cursos propios de formación en la

región
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Los proyectos son los elementos de cono<ión ente el nivel esEatégico y eI nivel

operativo.

. Son los elementos de unión entre el plan estratégico y el funcionamiento diario de una

entidad deportiva,

. El plan estrategico ds 'na organización deportiva tiene un horizonte de 3, 4 o 5 aâos.

Los proyectos tienen sin embargo una aplicación a desarrollar en el aão, en el curso

escolaÍ o en la teinporada deportiva-

. Al conjunto de proyectos a desarrollar por una entiilad deportiva €n un aflo, en rm

curso o en unâ tÊrnporada lo denominamos Ptan Operativo Anual

casi todo el tabajo a desarrollar por una oÍganización puede clasificarse o formularse

en Proyectos. En definitivg y visto desde una perspectiva los

pÍoyestos no son sino una fórmula de catalogación de las muy divenas actiüdades que

desarrollamos en nuestra organización deportiva, que nos permite ser mrís eficaces en

nuestro trabajo. Todas las actividades y servicios promoúdos o prcstados por uoa

organización deportiva pueden formularse como "Proyectos". El tiempo inicial

invertido en la progranración y desarrollo de pT oyectos es garanüa de eficacia y correcta

ejecución de los mismos.
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Para el aflo 2010 los púoyectos a ejecutrar serían Msicamente cuaüo y por tanto el phn

operativo anual constaría de:

OBJETIVO
GENERAL

PROYECTOS RESPONSABLE

Promoción del pádel Organización I
Semanâ de pádel

femenino

Contratación

responsable de

marketing

Empresa organizadora

-,i1.;.*
Independencia

económica

Junta directiva

lG



Prcyecto trúmero 1: Acuerdo con clubes privados para aumentar el no de ücencias.

Definición: la idea es que los clubes privados en sus escuelas deportivas de pádel no

admitan alumnos que no se tramiten la licencia federativa correspondiente.

De este modo cualqúer alumno que se lesione durante las clases tendría cubierto el

tratamiento médico con la mutualidad deportiva que ofrece la licencia federativa-

RefponsAble principal el pÍiqcipêl prqyeqtbreryoosablg

*."odó^deportino del clú pivado qtre firme

federactón çxfemefia.

eI ilxÉÍdo dÊ
t,'

i:-.l
.r, ri

Temporalidad: la idea seria ir consolidândo afro tras affo este hábito entre los alumnos

de los clubes privados.

i{ica$gr del númerp ds úpeciuJãxrieaiaas a'
t1

i Evdiración: ta snelrraciA se Jryriq con el

nombre de cada club privado.

Desarrollo: los clubes privados tendrían dos opciones para llevas a cabo la acción

-cobrar la licencia al principio a modo de matrícula.

-Prorratear la licencia en los meses que dura la escuela.

A cambio los clubes colaboradores obtendrían descuentos en cuotas de afiliación a la

fedeÍación y espacios publicitarios en página web; además de obtener el tanto por

ciento establecido de cada licencia para el club del jugador.

47



Proyecto n2: Organización I Semana del pádel femenino para promocionar el

deporte entre lrrs mujeres.

Definición: se organizarían tres o cuaho días de continuas actiüdades gratuitas para

mujeres de cualqúer edad.

'R sailqlé
. , t. r.. -' i1.,: , ,. ] r ] : 

', 
. ; . , ' .:

-: 

"i': 
'

.:. .i.- i;.i.::i

- ril.
'- 

',:i'i:

': .1. . :j

Temporalidad: se emplearía una semana en el evento, tatando de repetir cada aio la

iniciativa.

el imionaor en'ert€ ,q$,,t99 h''caúlidad d6 p€Éoq$ $p$íd'iifqirqtÀi'
tat"it$sn,eo lps do§. ncsê§'

Desarollo: la actiüdad constaría de clases gratútas y clínic durante los días indicados

con jugadoras profesionales Íepresentativas, además de organizar un tomeo

paralelamente federado.

También la federación ofrecería sus cursos de formación a un coste bajo o cero para

favorecer la expedición de titrÍaciones entre el público femenino y así promocionar la

inserción laboral del colectivo.

Ademrís se jugaría un partido de exhibición ente las mejores jugadoras del mundo

contratadas por la federación.

La federación destinaría una partida económica a dicho acto y haría de interlocutor

enhe la Junta de Extuemadur4 el Ayuntamiento correspondiente y la Diputación con el

fin de ayudar a la empresa organizadora del evento que tendría que conseguir el resto

del presupuesto.
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Proyecto no3: Contraúación Director Técnico para cumplir el objetivo general de

estructuración federativa.

Definición: es necesaria la contratación de un Director Técnico que trabaje en

exclusiva para la federación

. .r ri.i ,.:..',,:1" .. '
Temporalidad: el contrato sería para dos afros prorrogables si estrín satisfechas las dos

partes.

Desarrollo: el Director Técnico pondría en marcha programas de entrenartientos para

jóvenes promesas, selecciones absolutas y de veteranos; sería el encargado de impartir

los cursos de docenci4 sería referente de cualqüer duda o consulta a nivel técnico.

También impartiría clases a grupos de entrenamiento propios de la federación, sería el

seleccionador úsoluto, de menores y de veteranos.
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Proyecto no4: Contratación responsable de marketing para obtener nocursos

económicos.

DeÍinición: con la contratación de un licenciado o diplomado en marketing,

conseguiríamos que la federación obtuüese Íecursos propios mediante busqueda de

sponsor y patocinadores.

Desarrollo: el tÍabajador conseguiría patrocinadores y se quedaría con un poÍcentaje

establecido en su conhato de cada uno de ellos.

También pondría en marcha todo tipo de campafras publicitarias para darle la mayor

difusión posible a los eventos federativos.

Sería el encargado de las relaciones con pÍrensa y medios audioüsuales.

.-l
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Temporalidad: el contrato sería para dos aflos prorrogables si esüín satisfechas las dos

paÍes.
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G) INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

EI seguimiento del Plan Estratégico de una organización cualqúera es uno de los

elementos clave del proceso de planificaciónPrecisamenk dos de las características

brísicas de la planificación estatégica son su flexibilidad y su capacidad y necesidad dc

adaptación perrnanente. En efecto, la planificación esEategica es un proceso continuo, y

por lo tanto, una vez puesta en malcha la misma es p,reciso conocer el grado de

cumplimisnto de los objetivos. Para ello debernos:

. Implrnúer un sistema de control, es decir, disefrar un sistema por el cual

dispongamos de la información necesaria sobre el grado de cumplimielrto de los

objetivos.

. Analizar esa información y compararla con los malcos de referencia que nos hayamos

dado, es decir, cvaluar.

Para contolar y evaluar la implantación y el desarrollo de la planificación estratégioa es

necesario dotamos de una herramienta lo más objetiva posible: los indisdorc§.

Los objetivos generales y estatégicos muestran metas, deseos a alcanzar, cmrinos y

direcciones que tomar para alcanzar esos deseos. Pero es preciso "cuantificar" el desco,

para poder saber si hemos alcanzado nuestro objetivo plenamente, si lo herros hecho

parcialmente, si estrmos eqúvocados en nuestra dirección.

Los indicadores pueden establecerse sobre:

. Ios objetivos generales.

. Los objetivos estatégicos.

. Los resútados de los proyectos establecidos.

ENDEFINITIVA

-u
LOS INDICADORES PERIT/ÍITEN FIJAR Y POI\IER

Lh,ITE A Los oBIETTVOS
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Los indicadores seleccionados para cada eje eshatégico son los siguientes:

D.IE§I E§ITRÀIÉGICOS INDICAI}ORE§

Dirección y Organización
hdice de satisfacción de los federados

Evolución de número de licencias

InÊaesüucturas y Servicios
No hay indicador al no disponer de

instalación propia

Componente Humano
Cantidad de tabajadores fijos de la

federación

Tecnología
Cantidad de visitas a la web y número de

inscripciones a través de ella

Económico-Financiero
Cantidad económica que proviene de

patocinadores

Información y Comunicación
Número de apariciones en medios de

comunicación
Satisfacción de federados en cuanto a

sentirse infomrados

Promoción y Comercialización
Cantidad de ventas de la marca oficial de

la federación

Competiciones Federadas
Cantidad de soücitudes de torneos

federados recibidas

Promoción de actividades minoritarias

(clínic, inauguraciones de instalaciones

etcétera...)

Cantidad de eventos de promoción
realizados

Cursos de formación (monitores y

jueces árbitos regionales,

monitores judex ercétera...)

Cantidad de promociones de monitores y
jueces rárbitos formados
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H) CONCLUSIONES

Para llegar a una conclusión objetiva debo preguntamrc:

2,Qué he observado en Ia federación?

-He podido observar que actualmentÊ la federación dep€nde orclusivarnelrte de un

secretario general a nivel administrativo, y no más de cinco técnicos a nivel deportivo.

Este aspecto bajo mi punto de vista no es adecuado y como ya se p,ropuso en las

acciones de mejora sería necesaria la contratación de nuás empleados. Por tanto valoro

est€ punto neg8tivameúe.

-Por oto lado es cierto que aunque sêan pocos los técnicos y administativos realizan un

tabajo eficiente; este aspecto lo valoro positivamente.

-He üsto que es una federación que está en continuo crecimiento y que cada día üene

campos de actuación más extensos y diversos...lo que le obliga a estruchrarse y repartir

las tareas si no qúere cometer emoÍes que pueden influir en su evolución. Propongo

establecer un organigrarna bien definido para que se cubran los distintoi campos.

;Qú se está realizando úora?

-Actualmente la federación está trabajando para fijar las bases de la temporada 2010,

modificando nomntivas técnicas, estableciendo calendarios telrtativos, y analizando

errores de la temporada anterior.

-Adelnás está organizando todo el pÍoyecto júex, recogiendo inscripciones,

informando a los clubes de fechas y confirmando las sedes.
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Una vez analiudas las cuestiones anteriores puedo concluir que la federación

extemefla tiene mucho que mejorar a nivel organizativo; a nivel administativo le hría

falta más personal paÍa apoyaÍ la gran lúor hasta úora realizada: a nivel deportivo

tiene que crecer mucho aún y llegar a sêr una de las federaciones más potentes de la

región.
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Jl) PROYECTO JUDEX 2009:
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BASES GENERA.LES DE LA COMPETICION

NORMATIVA ESPECÍFICA JUDEX 2009/2010

INDICE

I Organigramü Fexpadel 2
7.1 Dirección Técnica y colaboradores Judex

2 CaÍegorías a celebrar I
3 Calendario de pruebas 4
4 Programa Juego Limpio 4

4.7 Premios
4.2 Acciones valorables
4.3 Jurado

5 Inscripciones 7

5.7 Envío de documentación
6 Desplazamientos I0
7 Sistema de competicion 10
8 Clasfficaciones I I
9 Arbitraje I I

l0 Otras disposiciones 15
l0.l ldentificación
l0.2Puntualidad
70.3 Bolas
l0.4Incomparecencia

11 Los Torneos I6
7 7. 7 Torneos autonómicos
1Í.ZGestión de plazas

12 Normas de comportqmienÍo 17
13 Presupuesto 18
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ORGANIGRAMA FEXPADEL

rruw.fÊrradEl.ctrlil

Dirección Técnica: José L. Domínguez Pintiado, Secretario Gral. de la F.Ex.P.

Entrenador Nacional de Pádel, Juez-Arbitro Nacional de Pádel, Máster en Dirección y
Gestión de Entidades Deportivas.
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Flavio G. Cafrero

Sarsano
692684004

Luis García Piedehierro 620900447

Carlos Díaz-Silveira

Santos
64s0t3337

670490030Juan J. Climent Pelufo

Carlos Percz Valero 60s336699

660524863Felipe de la Crrz Toro

Antonio Vicente Alcón 6151 019s2

Isabel Mu. Blanco

Gonzáilez

Alejandro Estrada

Fernández
645933265
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Alejandro Sandoval G.-
Camacho

635591626

LUGAR TELEFONO

BADAJOZ

CACERES

MERIDA

PLASENCIA

NOMBRE Y
APELLIDOS

DON
BENITO

CATEGONÍAS

Los participantes atendiendo a su edad, se distribuiran en las siguientes categorías en

ambos sexos:

ALEVIN: nacidos/as en los aflos 98199 FASE AUTONOMICA

INFANTIL: nacidos/as en los aflos 96197

CADETE: nacidos/as en los af,os 94195

Cáceres

Plasencia

BadajozJUYENIL: nacidos/as en los aflos 92193
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Al ser esta la primera edición y no disponer de datos de participacion hemos optado por

un modelo de pruebas de un día. Si el número de inscritos fuese elevado y no permitiera

este formato celebraríamos pruebas locales clasificatorias. Las pruebas de celebración

serán en las siguientes fechas y lugares:

t4ltu
09

Campus

Universitario

Avda. de Elvas, s/no 92428930

0

t4lIU
09

Golf del

Guadiana

Alevín-
infantil

Ctra. Madrid-Lisboa,
Km. 393,5

92444820

9

2310U

l0
Campus

Universitario

Plaza de Calderos, s/no 92425700

0

23tlu
l0

El Peru o Norba
Alevín-
infantil

Virgen de Guadalupe,

4t
92762936

J

92412382

0

t3l03l
10

Ciudad Dptva.
Mérida

Camino de las Viflas,
s/no

t3l03l
10

T. Pichón de

Mérida

Alevín-
infantil

Lago de Proserpina,

s/no.

9243 I 495

3

24t04t

10

C. Ciudad de

Plasencia

Ctra. Salamanca, 0 92441395

0

92741009

I
24t04t

l0
Pistas

Municipales
Alevín-
infantil

Camino de las Huertas,

s/no.

Ctra. Badajoz KM.55 92466021

6

0sl06l
l0

Pistas

Municipales

Alevín-
infantil

Ctra. De Guadalupe,

s/no.

92480001

J

0ya6l
l0

Las Arenas

FECH
A

CATEG
ORIÂ

I}IRECCION TELtrFO
I\O

LUGAR CLUB

Cadete-

junior
BADAJOZ

Cadete-

junior
C.ACERES

Cadete-
junior

MERTDA

Cadete-
junior

PLASENCIA

Cadete-

junior
DON

BENITO
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PROGRAMA JUEGO LIMPIO

Concurso para prerniar acciones ejemplo de deportividad,

durante los JUDEX 2009/10.

b.rl..úrp{LtrthÍf
El concurso para premiar acciones ejemplo de

deportividad intenta impulsar e1 juego limpio y la

deportividad en las categorías de menores, su entorno

(padres, entrenadores, árbitros, espectadores) etc. Para

ello se convoca el presetÍe concurso, con el objetivo de

hacer un llamarniento entre todos los participantes en los

torneos a un comportamiento positivo dentro y fuera de las

pistas de juego.

Dicho concurso premiará una situación QU€, a juicio del proponente merezca ser

premiada, porque en el momento de acometerla supuso un ejemplo del buen hacer y de

deportividad.

Hay acciones individuales ylo colectivas que ponen de manifiesto Ia existencia o

ausencia de Juego Limpio en una competición deportiva. Las acciones serán

indicadores, que ayuden a los responsables de la formación deportiva y educativa

(entrenadores y jueces-árbitros) en pruebas de los juegos deportivos extremeflos a

valorar y evaluar las actitudes de los jugadores. Entre las actitudes que favorecen el

Juego Limpio están el autocontrol, la cooperación, la responsabilidad, la empatía y la
expresión de los sentimientos.

Los indicadores son la herramienta que facilita la constatación o ausencia de

determinadas actitudes en el día a día, todas ellas interrelacionadas y que sirven para

valorar y evaluar. La Federación Extremefla de Padel junto a la Dirección General de

Deportes recibirá la información de los jueces-árbitros, entrenadores, espectadores,

padres, etc., y será quien establezca dichos indicadores que le permitan valorar aquellas

actitudes merecedoras del premio al "Juego Limpio", dada su repercusión educativa.

No obstante os proponemos algunos indicadores, a modo de ejemplo, que os pueden

ayudar en la detección de actitudes en jugadores merecedores de este premio.
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INDICADORES

. Asiste de forma regular a los entrenamientos y a la competición

. Justifica las ausencias a los entÍenamientos y competición

. Ha sido puntual en los entrenamientos y en la competición

. Ha hecho participes a todos sus compafreros del juego

. Saluda deportivamente al comienzo y/o Íinal de un partido

. Acepta todas las decisiones del monitor/ entrenador

. Acepta las decisiones del rárbitro

. Anima al compaflero que falla

. Reconoce los éxitos de los compafferos

. Reconoce los éxitos de los adversarios

. Acepta la derrota

. No provoca discusiones entre compafferos

. No provoca ni participa en discusiones con los adversarios

. Si el rival es muy inferior no existen acciones que le ridiculicen

. Va correctamente uniformado a los encuentros

. Colabora en la recogida del material

. Colabora en otras iniciativas

. Da muestras de respeto y tolerancia en todas las actividades del club

lConoces a alguien que merezca el reconocimiento por las actitudes mostradas

dentro y fuera de la pista? JustiÍica tu propuesta destacando las actitudes

relevanúes en él o en ella, no olvides que el monitor/entrenador, jugador rival'

árbitro, padres, espectadores o contrarios deben realizar otro informe que avale la

propuesta del alumno/a.
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NDICA CUAL ES EL vALoR uÁS lLauaUV() del jugador propuesto PARA

QUE QUEDE REFLEJADO EN EL DIPLOMA

PREMIOS. El importe total a disEibuir en esta convocaloria es de 700 euros en

material deportivo y/o eqúpamiento deportivo con caÍgo a los presupuestos de la

F.Ex.P. 2009. estableciéndose un concurso colectivo (pareja) y un concurso individual,

con las siguientes dotaciones:

Premio para Ia pareja:

) Trofeo y 300 € pareja en material deportivo.

F Trofeo y 100 € en material deportivo.
Premio individual:

F Trofeo y 200 € en material deportivo.

F Respecto a los jugadores rivales (compafierismo, juego limpio, ...)
F Respecto a los rírbitros (no protestar las decisiones, no engaflar al árbitro, no

incumplir el reglamento,... )
) Respecto a la pareja contraria.

> Respecto a la pareja contraria (respetar a los jugadores contrarios, no increparles

constantemente, prestar ayuda cuando sea necesario por si hay algún accidente o
percance,... )

D Respecto a los fubitros (dejarles hacer su función lo mejor posible, respetarles

como agentes de socialización por medio del cumplimiento de las normas y
reglas de juego,..)
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JURÂDO

El jurado que decidirá cufl de las acciones propuestas debe ser galmdonada, estará

presidido por el Presidente de la Federación Extremefra de Piídel.

Formarifu: parte del mismo en calidad de vocal todos los miembros de la Junta Directiva
y el Coordinador de los JUDEX

El secretario será el Secretario General de la F.Ex.P.

ONES

Las solicitudes de inscripción así como la documentación que corresponda, se po&á

tramitar de las dos formas que a continuación se detallan:

A- Plataforma Judex: A través de la nueva plataforma de los JUDE)VJEDES que la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte facilita para tal fin wwwjudexs.org O en los

enlaces incluidos en las páginas de la D.G.D. www.deporteextremadura.org así como de

las diferentes federaciones deportivas.

La Consejería de los Jóvenes y del Deporte posee rm manual o Gúa del Usuario, que

remitirá a todas las federaciones deportivas y todas las entidades que lo soliciten (para

hacerlo basta enviaÍ lm correo electrónico a: JUDEXjp@juntaextremadura.net pidiendo

mrás información de la plataforma J[IDEXS.)

Pasos a seguir para la inscripción y mutualización a través de la plaraforma Contacto

con los Servicios Territoriales de la D.G.D. para la asignación de una clave de acceso a

la plataforma para cada Entidad.

1. Entrar en la página e introducir el nombre del usuario y la contasefra facilitada
por los Servicios Tenitoriales.
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2. Una vez dentro introducir los datos de la Entidad conespondiente y los datos del
equipo participante en los apartados diseflados para ello.

3. Una vez introducidos estos la plataforma cÍea unas plantillas por cada jugador y
eqüpo (club).

4. Por cada participante se cÍea una autorización y una ficha de datos. La
autorización deberá imprimirse paÍa seÍ firmada por el padre madre o tutor del
deportista. La ficha de datos debe imprimirse para ser firmada por el deportista y
por el padre madre o tutor del mismo. En esta ficha deberá pegarse la foto del
deportista.

Envío de la documentación

1.- La documentación que debe ser enviada a los Servicios Territoriales para la
inscripción y mutualización de los deportistas es la sigúente:

. Ficha de datos de cada deportista firmada y con la fotograffa del mismo.
Listado del equipo (club) con todos los deportistas inscritos.

2.- La documentación para la identificación personal de los deportistas (D.N.I., Libro de

Familia, etc.) se enviará a la federación deportiva que corresponda, paÍa que sea esta la

que valide la ficha de los deportistas.

3.- Desde los Servicios Territoriales una vez recibida y tramitada toda la

documentación, crearan las fichas deportivas oficiales de los JUDEX. Las cuales se

enviariín a las Federaciones Deportivas para su validación y posterior envío a los clubes

que correspondan.

B- Modelo Tradicional de Inscripción:

Las inscripciones se realizariín a través del formulario facilitado por la Dirección

General de Deportes de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte en los Servicios

Teúitoriales de la misma en Badajoz y Cáceres (Ofrcinas Técnicas JUDEX). SeÉ

obligatorio rellenar las solicitudes a ordenador, por lo que se colganá.n los anexos en la

Web de la Consejería www.deporteextremadura.org para ser impresos, rellenados y
enviados a los Servicios Territoriales de la D. Gral de Deportes.

Tarnbién podrrín bajarse de la Web de la Federación Extremefla de pádel:

www.fexpadel.com
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Enüo por correo ordinario dirigido al Excmo. Sr. Consejero de los Jóvenes y del

Deporte de la Junta de Extremadura, en la Dirección General de Deportes (C/ Juan

Pablo Fomer no 4, C.P. 06800 Mérida), en los Servicios Territoriales de esta Consejería

en Bladajoz (Carretera de Cáceres, 3, C.P. 06005 Badiloz) y Cáceres (Adva General

Primo de Rivera, C.P. 10071 Cáceres), así como en los Registros y Oficinas a los que se

refiere el artículo 38.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 411999. SeÍá obligatorio rellenm la solicitud de eqúpo a ordenador, por lo
que se colganín los anexos en la Web de la consejería www.deportextemadura.org. Una

vez rellenos deberán ser impresos y enviados a los Servicios TerÍitoriales de la
Dirección General de Deportes.

@1 documento indiüdual de cada deportista, donde debení firmar el padre, madre o

tutor legal y pegar la foto del deportista., SÍ podrá ser rellenado a mano, siempre en letra

clara y legible, por cada deportista, para facilitar la tarea de entrenadores y delegados).

La documentación que se debení adjuntar a las solicitudes será la misma que en el

sistema plataforma

La documentación que debe ser enviada a los Servicios TeÍritoÍiales para la inscripción

y mutualización de los deportistas es la siguiente:

* Listado del equipo con todos los deportistas inscritos. @ocumento l).
* Ficha de datos de cada deportista frmada y con la fotografia del deportista-
.l Identifrcación personal de los deportistas:
rI Categoría Alevín: Fotocopia DNI o en caso de no tener DNI, Fotocopia Libro de

Familia + Fotocopia DNI del padre, madre o tutor legal.
rI Categoría InfanúI, Cadete y Juvenil; obligatorio Fotocopia DNI.

En ningrún caso se tramitanín inscripciones incompletas, inscripciones que no

adjunten la documentación de todos los deportistas (DNI, o libro de familia, foto
del deportista, frrma del padre/madre o tutor legal, etc.) o inscripciones que no se

ajusten a los plazos y formas establecidos.

C. PROCESO DE INSCRIPCIONES EN LAS MODALIDADES DEPORTIVAS

Utilizaremos un formulario oÍicial para cada una de las categorías: Alevín, Infantil,

Cadae, y Juvenil, adapüándonos a las edades contenidas en la Normativa General de

Judex para todos los deportes, y dentro de cada categoría tm formulario para masculino
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y otro para femenino; así mismo diferenciaremos en impresos distintos si se tratan de

competidores con ranking nacional o regional.

Es imprescindible que el D.N.I. que Íigure en el impreso de inscripción, sea del
niio o nifia inscrito §o vale el del padre, madre o tutor), ya que en caso de

accidente, eI beneficiario de la póliza de seguro, es el titular del D.N.I. que Íigura
en dicha inscripción.

La fecha tope de inscripción seú el 31 de enero de 2010.

Para evitar la duplicidad del pago de la licencia (Mutualidad) por parte de la
Junta de Extremadura y FEx.P., todos los participantes que tengân licencia de la

F.Ex.P., deberán hacer constar en el formulario de inscripción el número de la
licencia federativa en el apaÍado Número Mutualidad (a licencia correspondiente
a 2009), de esta forma el participante en Judex queda cubierto por la licencia de la
F.Ex.P.,desde el momento de la expedición hasta el31-12-2010 cubriendo por tanúo

el periodo Judex.

DESPLAZAMIENTOS

Segriur lo establecido en IaNORMATM GENERAL JtlDEX.

Recomendamos racionalizar el uso de los autobuses, estableciendo itinerarios para
compaúirlos entre localidades púximas que efectúen una misma ruta"

En el transporte de JUDEX solo podnín viajar las personas mutualizadas,
acreditadas en las inscripciones

Los responsables de los participantes firmanín la hoja de ruta del autocar con letra
legible y nrirrnero del DNI; de faltar alguno de estos datos la Federación no se haní

responsable del abono de dicho transporte.

La Empresa que realizanâ los TRANSPORTES JIIDEX 20O9llO, es el GRUPO

EXTREIVIEfrIO DE AUTOCARES, A.I.E. Tfiro.: 924 31 24 « @reguntar por LOLD
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Para solicitar el servicio, se hará con una antelación mínima de 15 días a la fecha

de competición. El transporte sólo podrá ser solicitado por el Coordinador General

de JUDEX, por los responsables de la organización de las Fases Zonales, o por los

Comités Zonales

Fianzas: Según lo establecido en la NORMATIVA GENERAL JUDEX.

SISTEMA DE COMPETICION

La competición consta de cuatro torneos autonómicos.

La fase autonómica estará formada por cuatro pruebas y un Master. Los calendarios de

las mismas, así como los cuadros de juego, se publicaran con la suficiente antelación en

la página Web de FExP: www.fexpadel.com

En cada una de las cuatro pruebas se

iniciará la competición encuadrando a los

participantes según su categoría. Los

cúezas de serie serán a criterio del Comité

Técnico de la F.Ex.P.

Los partidos hasta semifinales Y

dependiendo del número de participantes

podran ser a 2 sets con un super tie-break de

l0 puntos en el tercer set si lo hubiese o a 9

juegos con tie-break en el 8-8. Las

semifinales y final se jugarrín al mejor de 3

sets con tie-break en todos ellos

Para el Máster se clasificarán las 8 mejores parejas por rankirrg y se jugará por el

sistema de eliminación directa, al mejor de 3 sets con tie-break en todos ellos a partir de

semifinales.
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LUGARES DE {IJEGO

o Instal. de la Universidad
o Club Golf Norba - El Peú

o Instal. de la lJniversidad
o Club de Golf del Guadiana

o Pistas Municipales
a Club Las Arenas

Cácerss

o InstalacionesMunicipales
o Club Ciudad de Plasencia

a Ciudad Deportiva Mérida
o S. Tiro de Pichón de Mérida



Las parejas sertán formadas por los responsables de cada equipo el día de la primera

prueba sectorial. Éstas deberán ser las mismas en todas las pruebas, siendo requisito

indispensable el haber disputado, al menos, dos pruebas para poder acceder al

MASTER.

CLASIFICACIO NES

En cada una de las pruebas se establecerá el siguiente sistema de puntuación

Todas estas pruebas tendrán una puntuación fija independiente de los deportistas que en

ella participen, expresada en estrellas (relación puntos/estrellas), y guardarán una

proporción como la que se presenta a continuación:

. Pruebas autonómicas 28 estrellas

ARBITRAJE

Los JUDEX-JEDES nacen bajo la filosofia del deporte como elemento formativo y

educativo. Este concepto está por encima de cualquier otro planteaffIiento o diseflo de la

competición de las diferentes Federaciones deportivas.

Los Jueces-árhitros, además de cumplir con su función específica se comportarán

con los niflos y niflas participantes en las diversas fases de los JUDEX como

verdaderos ENSEITANTES.

Los torneos autonómicos estaran arbitrados por:

1. Juez-arhitroprincipal
2. Adjunto al Juez-arbitro

450 364 308760 648 53526 900

ESTRELLAS CÁ,MP. FI}IAL. SEMIF. II4 T/8 1116 II32
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69?684004

Flavio G.

Cariero

Sarsano

Campus

Universitario

Luis García

Piedehieno
620900447

Golf del

Guadiana
Alevín-infantil

64501 3337

Carlos

Diáz-
Silveira

Santos

Campus

Universitario

Antonio
Vicente

Alcon
615101952

Norba o El
Peú

Alevín-infantil

605336699

Carlos

Pérez

Valero

Pistas

Municipales

Felipe de la
Cn;z Toro

660s24863Alevín-infantil
T. Pichon de

Mérida

Arrtonio

Vicente
Alcón

61510t952
C. Ciudad de

Plasencia

6r8223069Alevín-infantil
Isabel Mu

Blanco

Gonzalez

Ciudad

Deportiva

645933265
Alejandro

Estrada

Fernandez

Pistas

Municipales

63559 1626
Alejandro

Sandova G.-

Camachol
Las Arenas Alevín-infantil

LUGAR FECHA CLUB CATEGORIÀ
{IJEZ,.

ARBITRO
TELEFONO

Cadete-junior

BAT}ÂJOZ

Cadete-junior

CACERES

Cadete-junior

MERII}Â

Cadete-junior

PLASENCIA

Cadete-junior

DON
BENITO
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Los árhitros serán titulados de Ia F.Ex.P, o por La F.E.P,

Todas las normas de arhitraje e instalaciones serán las dispuestas en la Normativa
Técnica de competición de la F.Ex.P.

OTRAS DISPOSICIONES

a. Identificación: Antes del comienzo de los partidos, se procederá al llamamiento de

todos los participantes, debiendo estos presentar el carnet acreditativo de participación

en los JUDEX, debidamente cumplimentado. NO se permitirá la participación de quién

no tenga documento de identificación.

b. Puntualidad: Los jugadores serán avisados cuando se vaya a disputaÍ su partido. Se

permitirán 10 minutos de espera, de forma que si algún jugador no se ha presentado en

ese tiempo se considerará ono presentado', perdiendo el partido. Sólo se considerará

retraso justificado, cuando el transporte oficial puesto por la organización se retrase.

c. Incomparecencias: Las ausencias de los equipos deberán avisarse con antelación

suficiente para poder realizar las modificaciones de las rutas de transporte y de las

necesidades de plazas disponihles en los mismos. En caso de ausencia injustificada de,

al menos un 50% de los participantes de un equipo, éste que dara automáticamente

excluido de la competición.

d. Bolas: Las bolas para el juego serán proporcionados por la Organización

e. Permanencia en las pistas: No estará permitida la presencia de jugadores ni

espectadores en la zofia de juego, debiendo permanecer en las gradas hasta que sean

llamados a disputar sus partidos.

f. Todo lo no contemplado en el presente reglamento se regirá por lo establecido en el

Reglamento General de la Federación extremefla de pádel y por el criterio del Juez

Árbitro encargado de las pruebas.
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Contarán con dos tipos de pruebas:

l) Torneos Autonómicos: son pruebas cerradas y otorgará puntos para la
clasificacion final.

2) Fases locales: sin fueran necesarias por elevado número de participantes

Torneo Âutonómicos v sestión de nlazas

Cualquier deportista Junior, Cadete, Infantil o Alevín, podrá disputar un Torneo

autonómico.

Las plazas son paÍa las parejas y no para los deportistas a nivel individual. Por 1o que en

ningún caso un deportista podrá hacer uso de una plaza con un compaflero distinto.

Todas las parejas que hayan obtenido plaza quedaran automáticamente apuntadas al

Torneo autonómico correspondiente, y serán sorteadas en el cuadro, salvo que avisen

que no harán uso de su plaza en el plazo fijado.

M F M FM F M F

Fase previa

Fase final

Total deportistas categoría

Fase previa

Fase final

Iotal deportistas categoría
Fase previa

Fase final

Iotal deportistas categoría

Fase previa

Fase final

Iotal deportistas categoría

Juniors Cadete Infantil Alevín
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Cada Federación o Delegacion territorial, luego de disputada su prueba clasificatori4

deberá enviar a la FExP un informe de la competición. Se incluiran todas las categorías

paÍa que la FExP pueda realizar las estadísticas, registrar las plazas, verificar las

licencias y actualizx el ranking.

Se incluirrán los siguientes datos: nombres y apellidos completos, cuadros resueltos,

WOs, plazas otorgadas.

En el informe deberá constar el cuadro resuelto (con los resultados, nombres

completos), para utilizar esos datos para el ranking JUDEX.

Además, se deberan listar las parejas que hubiesen obtenido plazas. La FExP facilitará a

los arbitros un formulario que unifique el envío de estos datos.

Dicho informe deberá ser enviado a la FExP dentro de las 72 horas posteriores a la
finalizaçión del torneo, paÍa disponer de un tiempo razonable para procesar todos los

datos

Durante el tiempo que dure el transporte en autocar, así como en el desarrollo de las

distintas fases, todos los participantes, competidores, delegados, entrenadores, etc.,

deberán observar un correcto comportamiento tanto en el cuidado del material (autocar,

vestuarios, etc.) como en su actitud personal, mostrando el máximo respeto tanto por

personas como por cosas.

Esta Normativa Específica pretende solo, articular el desarrollo técnico, de la
participación de nuestros Deportistas, Técnicos, Jueces y Árbitros en el Proyecto

JUDEX, er todas las demás cuestiones (Categorías y edades. Equipos y Deportistas

participantes. Desplazamientos, Régimen Disciplinario, etc.,), nos atendremos a lo
dispuesto en la NORMATIVA GENERAL JUDEX, publicada en el DOE no: de

fecha de de 2009.
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PREST]PAESTO TUDEX PADEL O9/IO

GASTOS ORGAI\II T,ACION JUDEX

4 TRIM.2OO9 I'TRIM.2OIO 2'TRIM.2OlO

3.000,00 3.000,00 3.000,00Subvención 6.000,00 3.000,00

600 00, 600,00
arbitrajes

regionales 300,00

200,00 200,00 200,00Colaboradores 200,00 200,00

1.400,001.200,00 1.400,00Dirección Técnica

600,00 600,00Secretaría 600,00

300,00arbitrajes locales 200,00 300,00

TOT

0,00COBROS 06.0oo,oo 0,00 3.000,00

200,00 3.100,00200000 1.700,00 1.400,000,00 0,00 2.500,00 o,0o

3.000,00 3.000,00 3.000,00000 00

GASTOS
PERSONAL

18.000,

0

1.500,

1.000,

4.000,

1.800,

800,

0,
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2.000,001.000,00 2.000,00Transporte

400,00 400,00Dietas 500,00

200,00 270,00Kilometraje 300,00

200,00200,00 200,00 200 00) 200,00material deportivo

Curso Mon. Judex )830 00

GASTOS
CORRIENTES 0,00 2.000,00 0,00 200,00 2.800,00 0000 200,00 2.870,00

GASTOS
CORRIENTES 0,00 830000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0000

18.000,

5.000,(

1.300,r

770,1

1.000,t

830,,

I)

i)

0

0

0
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APROBADA POR LA ASAMBLEA DE LA FEDERACION
ExTREnapNa DE PADEL (Celebrada en Enero de 2006)

(1' ModiÍicación: Asamblea de Ia Federación Extremefra de pádel
celebrada en Badajoz en Febrero del 2009

2' modificación: Asamblea celebrada en Badajoz en abril de 2009)

Federación Extremefra de Pádel
CTRA, DE SAN VICENTE KM 3

O6OOT.BADAJOZ
924011752

e-mail : info@fexpadel.com
Web: www.fexpadel.com
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NORMATIVA: COMPETICIONES EXTREMEIíIAS DE PADEL

I.1 PROPóSITO Y APLICABILIDAI)
I.1.1 Este reglamento tiene como propósito regular la organización y el desarrollo de

todas las competiciones oficiales de Prádel que se celebren en la Comrmidad Autónoma

de Extremadura (siendo este el rfunbito territorial de su competencia), y hayan sido

incluidas en el Calendario Oficial.

I.1.2. En todos aquellos aspectos y conflictos cuya solución no estuviera recogid4 o en

aquellas lagunas que se pudieren presentar, en la presente Normativ4 la F.Ex.P. aplicaní

"olno 
ooro" subsidiariá el Ordenamiento de la FEP y, en ultimo caso, decidiní con el

mejor de sus criterios, por medio de su Comisión Delegada.

I.1.3. Todos los eventos que se celebren bajo la oficialidad de la F.Ex.P. se llevaran a

cabo cumpliendo con el Àeghmento de Juego del Prídel de la Federación Espaflola de

Prádel. Igualmente, en todos ellos, serán de aplicación el Código de Conducta y el

Reglamento de Disciplina Deportiva de la F.Ex P.

OFICIALIDAD

La oficialidad de las de la Normativa qre lo regul4 de su Calendario,

de su clasificación, y de sus organismos viene otorgada por la Federación Extremefla de

Pádel.

La Comisión Delegada que dirige las actividades de las Competiciones Extremeflas de

Prídel esta compuesta por el Presidente y su Jrmta Directiva Esta Comisión tiene

capacidad para decidir sobre cualqúer circunstancia que no quede suficientemente

regúada en la presente Normativa, y gestionar sus propios Íecursos administrativos y

económicos.

La F.Ex.P. es la responsable del control general de todas las competiciones oficiales,

incluyendo:

I.3.1. Selección: Elección de las compeúciones para su inclusión en el calendario

Oficial Extremefro a petición de los clubes.

I.3.2. Fechas: ConÍirrnación o designación de las fechas de las competiciones'

I.3.3. Conflictos: clasificación y resolución de todos los conflictos que se susciten.

I.3.4. Inscripciones y Sorteos: En los torneos y Campeonatos por parejas recoge las

inscripcionei conjunámente con los clubes y elabora los sorteos de todos los cuadros.

En lôs Campeonalos por Eqúpos de Clubes como de ExhemaduÍa, recoge las

inscripciones de los eqúpos junto con los clubes y elabora el Cuadro.

I.3.5. Competición: Supervisa que la organización de un evento lleve a cúo la

competición de acuerdo a la presente Normativa
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I.3.6. Clasificación: Elaboración, acfiafizsÚ,ión y aplicación del Ranking oficial de

Extremadura (ver Capítulo IV).

I.3.7. Economía: se ocupa del correcto reparto del importe de las inscripciones y

supervisa que así se cumpl4 con arreglo a esta Nomrativa (ver CapítrÍo II).

I.3.8. Sanción: Imposición de los apercibimientos y sanciones que

jugadores, organizadores y técnicos, a través del Comite de Disciplina
Extremefra de Prídel (ver Capítulo V).

a
de la Federación

ELCALENDARIO

La Federación Extremeia de Pádel publicara un calendario de competiciones oficiales

que se distribuiÉ en el rámbito de la Autonomía de Extremadura una vez apÍobado poÍ

lã Asamblea General, según lo dispuesto en el articulo 15.3.b del Real Decreo 1835/91

de Federaciones DepoÍivas con fecha 20 de Diciembrc de 1996.

DE

Todas las competiciones bajo la competencia de la FEXP. estrán sometidas al Régimen

de Dopaje estipúado en la Resolución de 24 de Mayo de 2001, modificada por la
Resolución de 2 de octubre de 2001 y posteriores, del consejo superior de Deportes,

sob,re la lista de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y de métodos no

reglamentarios de dopaje en el deporte, a la Orden de I I de Enero de 1996 por la que se

esàblece, las normas generales para la rabzasión de controles de dopaje y las

condiciones generales para la homologación y funcionamieÚo de laboratorios, no

estatales, de control de dopaje y al Real Decreto 25511996 de 16 de Febrero, por el que

se establece el régimen de infracciones y sanciones para la represión del dopaje.

II.2 LAS COMPETICIOI\TES

DEFINICION

Las "Competiciones" se diüden en: "Campeonatos de Extremadura", "Campeonatos

Provinciales" y "Tomeos".

A) Los "Campeonatos de Extremadura":

se trata de las competiciones en las que se pone en juego un título de carrpón de

Extrernadura Se celebran una vez al afro.

B) Los "Campeonatos Provinciales":

Los "Campeonatos Provinciales" son aquellos en los que se pone en juego un título de

Campeon Provincial. Son definidos y seleccionados por la FEXP y se celebran t'na vez

al affo.
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C) Los "Tomeos".

Son tomeos todas las demís competiciones inclúdas en el Calendario Oficial de la
F.Ex.P. En ellos senín federadas la l" y 2" categoiaen modalidad masculina y femenina

para el ajio 2009. El Íesto (3' y sucesivas) senán promocionales (no necesaria la licencia

federativa). Esta norma se reüsará anualmente a partir de 2009.

II3 CATEGORÍÁS, DENOMINACIÓN Y LICENCIAS

SeÍín deportivas oficiales de rímbito tenitorial, dependiendo por ello

directamente de la F.Ex.P, En todo aquello que no quede establecido en la presente

Normaüva, la F.Ex.P., aplicará como normas subsidiarias las propias de la FEP.

Los Campeonatos de Extremadura son los siguientes:

. Campeonato de Extremadura Absoluto.
r Campeonato de Exhemadura Absoluto de Segunda Categoría
. Campeonato de Extremadura Absoluto por Eqúpos.
o Campeonato de ExEemadura de menores. Toda" las categorías.

e Campeonato de Extremadura de Veteranos. Todas las Categorías-

o Campeonato de Extremadura Sub-23.
o Campeonato de Extremafura de menores por equipos.
o Campeonato de Extremadura de veteranos por eqúpos.

En los Campeonatos de Extremadura o Provinciales que otoÍguen un titulo por parejas

solo podnín jugar jugadores de nacionalidad espafrola- En los Campeonatos de

Extremadura ó provinciales por Eqúpos, podnín participar jugadores extranjeros en las

condiciones que se indican en III.5.9.

En todos los campeonatos por parejas que se organicen a través de la FE)G solo podní
jugar un jugador que no tenga nacionalidad espafrola por pareja.

como medida de integración al acuerdo de colaboración firmado con el resto de

Federaciones Autonómicas y la F.E.P., se permitirá que en las categorías de menores y

de veteranos puedan participar dos jugadores juntos de una Autonomía que no sea la
andaluza. En la categoría absoluta se admitiní la participación de dos jugadores juntos

de otra Autonomía al día sigúente de la instauración del ranking único en todo el

territorio nacional por parte de la F.E.P.

Tanto los jugadores espafroles como los extranjeros, deberán estaÍ en posesión de lia

licencia de jugador ernitida por la FE)G o la F.E.P. del aõ'o en curso. Esta condición

sení imprescindible en todas las categorías federadas.

Los Campeonatos Provinciales son los siguientes:
. Campeonato Provincial Absoluto.
o Campeonato Provincial por Eqúpos Absoluto.
. Campeonato Provincial de Veteranos. Todas las categorías.
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. Campeonato Provincial por Eqúpos de Veteranos'
o Campeonato Provincial por Eqúpos de menores.

o Campeonato Provincial de Menores. Todas las categorías

Todos los jugadores perteneceníq en principio, a la provincia del Club por el que

tengan emitida la Licencia. cuando un jugador, en el transcuÍso de los 5 primems meses

del aflo, participe en un Campeonato Provincial, quedara automáticamente adscrito a esa

provincia, no púiendo participar desde ese momento en ninguna otra provincia en

Campeonatos Provinciales. A partir del I de Jrmio no se admitirán cambios de

provincia, perteneciendo desde ese momento a la que pertenezca la Licencia.

Los Tomeos pueden ser de dos tipos: Regionales y Benéficos.

Tomeos Regionales: Pueden participar en los mismos los jugadores de nacionalidad

espaflola o de los otros Países miembros de la UE y los extranjeros residentes

oficialmente en Espafla, con Tarjeta de Residencia en vigor en la fecha del cierre de la
inscripción para el Tomeo. Una pareja debeú estaÍ compuesta por al menos un jugador

de nacionalidad espaffola.
Tomeos Benéficos: Se consideranin tomeos benéficos todos aquellos organizados por

entidades reconocidas oficialmente para obtener recursos económicos que se destinanán

íntegramente a instituciones cuya finalidad sea, y así este reconocido, la aytda a

personas necesitadas. Pueden participar en los mismos todos aquellos jugadores con

ücencia en úgor. No serián tomeos puntuables.

II.3.1. Tendnin la consideración de Organüadores Potenciales de Competiciones:

. La Federación Exfremefla de Prádel.

. Las Delegaciones Provinciales (si las hubiera).

. Los Clubes afitiados a la FEXP que estén inscritos en el registro oficial de entidades

deportivas de Extremadura y que posean instalaciones propias con un mínimo de dos

pistas de cesped artificial e iluminadas.
. Los clubes afiliados a la FEXP que no estando inscritos en el registro oficial de

entidades deportivas de Extremadura" regularicen esta situación durante el afio natural

de celebración de la competición (sÓLO TORNEOS REGIONALES Y
. Las Empresas pÍomotoras acreditadas ante

aquellos Clubes que, estando afiliados a
mencionados en el párrafo anterior.

la FE)G, entre las que podnín incluirse
la FEXP, no cumplan los reqúsitos

11.3.2. La organización de los Campeonatos de Extremadura le corresponde a la FEXP

qüen, potestativamente, podrá adjudicar la misma mediante concurso abierto a los

Organizadores Potenciales que lo deseen. Las bases del concurso senán fijadas por la
misma, incluyéndose la oferta seleccionada en el Calendario Tentativo-
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II.3.3. La organización de los Torneos le corresponde aI Organizador Potencial que haya

solicitado su inclusión en el calendario Regional oficial, quien se hace responsable de

la misma ante la FEXP.
II.3 .4. La organi zación de los campeonatos Provinciales le corresponde a la Delegación

Provincial (si la hubiera), bajo la supervisión de la FEXP.
II.3.5. Para poder obtener la acreditación se exigirá:

o Experiencia en la organización de eventos deportivos, bien porque se hayan

organizado con anterioridad o por disponer de personal con capacidad

demostrada para ello.
. Personal cualificado y suficiente.
o Capacidad económica. Directamente relacionada con la categoría de los

Campeonatos o Tomeos que se pretenda orgatizar.

TI.4 REQIIISITOS MINIMOS PARA LA ORGATIZACIÓX NN EWTTOS

Ios siguientes reqúsitos son considerados imprescindibles por la F.Ex.P. para la
inclusión de los eventos en el Calendario Oficial, para la oficialidad de los mismos y
para su validez a efectos clasificatorios.
La entidad responsable del incumplimiento de los mismos puede ser sujeto de sanción

por parte del Comite de Disciplina de la F.Ex.P.

Son los siguientes:

lo el Modelo de Solicitud de pruebas del Calendario

Extremeflo de Prídel, asumiendo las condiciones y reqúsitos establecidos en la prcsente

Nomrativa.

2'CANON: Todas las solicitudes debenán ir acompafradas por ura fianza que puede

establecerse mediante depósito en efectivo o aval bancario , en la CIC 3009-0001-22-

ll4ll38}22 y que responde de la celebración del Campeonato o Tomeo solicitado, en

las condiciones ofrecidas, el importe de la fianza será de 100 € en caso de no realizar el

evento, el organizador tendrá que abonar una multa de 500 € a la Federación Extremeffa

de Pádel, no pudiendo solicitar ni Íeâlizar ningí.n evento deportivo federado hasta el

pago de la sanción.

El importe de la fianza se descontaní de la liqúdación final de la prueba.

Esta fianza se devolvería inmediatamente en el caso de que no fuese seleccionada la

ofefiaparula orgarriización de un Campeonato.

El organizador aportaní 1.5 euros por cada jugador inscrito en una modalidad en el

evento deportivo ya provenga de categorías federadas o promocionales, en concepto de

canon a la Federación Extremeía de Prádel. si el mismo jugador participase en miás de
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una modalidad el organizador abonaní el doble del canon si el jugador participó en dos

modalidades, el trilple si participó en tres etc...

Si un mismo Organizador promoviera o solicitara la inscripción de varias pruebas en el

Calendario Regional Oficial, deberá negociar con la F.Ex..P. el importe total de las

fianzas, de forma que, defendiendo los intereses comunes, no resulten demasiado

gravosas para aquel.

Si las ofertas recibidas no fuesen satisfactorias a jücio de la F.Ex.P. esta podná asumir

directamente la organización del Campeonato de que se trate. Si no se presentaran

ofertas para alguno de los Campeonatos la F.Ex.P. podÍá optâÍ por organizaÍlo ella

misma o negociar su adjudicación directamente con qüen considere oportuno.

Para la adjudicación de tomeos y de los Campeonatos provinciales sená necesario que el
club solicitánte disponga de al menos dos pistas de césped artificial e iluminadas.

Para la adjudicación del Campeonato de Extremadura será necesario disponer de al

menos cuatro pistas iluminadas con igual superficie (césped artificial). La adjudicación

de la sede del Campeonato de Extremadura Absoluto sení a cargo de la federación

Extremeffa de Pádel. Podnán estudiarse ofertas de organizadores que no cumplan este

reqúsito si fuera en beneficio de la promoción del ptídel.

4" CARTEL OFICIAL: PÍesentar, para su aprobación, preúa a la publicación, al
Director Técnico de la F.Ex.P., con la suficiente antelación para cumplir los plazos, el
cartel oficial del evento que habú de reflejar los siguientes datos:

1. Nombrc o denominación del evento.
2. Sede de su celebración.
3. Entidad organizadora del evento (federación, club, empresa), y su logotipo si

corresponde.
4. Oficialidad de la F.Ex.P., sefralando 'PUNTUABLE F.Ex.P." e incluyendo el
logotipo de Ia Federación Extremefla de Pádel, tal y como figura en las

comrmicaciones federativas.
5. Debená incluir igualmente el logotipo de la web oficial de la Federación

Extremefra de Prídel (www.fexpadel. com).
6. Fechas en las que se llevara a cabo (m,íximo de 9 días, de úbado a domingo)
la competición.
7. Fecha tope de cierre de la inscripción y la dirección donde se realiza
8. Pruebas que se llevaran a cabo (en los Campeonatos es obligatorio oonvocar

ambas, masc"lino y femenino).
9. Nombre del Juez Ártitro, tituUao FEP, con su teléfono de contacto.

10. Cuota de inscripción por persona (de acuerdo a la Normativa ügente).
11. Obligatoriedad de poseer la licencia sefralando 'LICENCIA FEP

OBLIGATORIA" en la l" y 2" categoría durante 2009.
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12. Horarios de comienzo de los órdenes dejuego en laborables y fin de semana.

13. Nombre de la Pelota Oficial F.Ex.P 2009, si la hubiera'

14. Premios, subvenciones u obseqúos, adicionales a los trofeos, que se vayan a
repartir.

El Cartel Oficial deberá, en todo caso, tener una versión en formato viilido (pg) para ser

remitido vía correo electrónico, en aras de facilitar la comwticación a todos los clubes.

Deberá hacerlo llegar, posteriormente, a todos los clubes dados de alta con una

antelación mínima de 16 días naturales al comienzo de la competición.

5" DIRECTOR DEL TORNEO: Designación de un Director en el Modelo de solicitud
de pruebas F.Ex.P., y confirmación de la misma al Director Técnico de la F.Ex'P., con

un plazo de antelación de 30 días naturales a la fecha prevista para iniciar la
compeüción. El Director del tomeo deberá regirse por esta Normativa y llevar a cabo

con diligencia todas las funciones que se le atribuyen en el CapífiÍo II.5.

6" JUEZ ARBITRO: Desigración de un Juez-Arbitro titulado por la FEP para la
reúizasión del evento en el Modelo de solicitud de pruebas F.Ex.P. y confrrmación de

la misma al Director Técnico con un plazo de antelación de 15 días naturales a la fecha
prevista para iniciar la competición. El Juez-Arbitro, además de decidir con justicia
cualqüer aspecto técnico que se suscite durante la competición, deberá regirse por esta

Normativa y llevar a cabo con diligencia todas las funciones que se le atribuyen en el

Capítulo II.6. El habajo de esta figura titulada y su presencia continua durante la
competición (cumpliendo con todos los deberes y obligaciones de su cargo de acuerdo a

la Normativa FEP y al11.6.2 de la presente Normativa) es un reqúsito inexcusable para

la organización de un evento. La certificación de oficialidad F.Ex.P. y la inclusión en el
Ranking Oficial F.Ex.P., de un tomeo pueden ser retiradas a causa del incumplimiento
de esta norrn4 incluso :urra vez que ya se haya disputado la prueba.

7" CAMBIO DE PELOTAS: Se jugarln los cuadros de 1" Categoría con pelotas nuevas

desde cuartos de final,
En el Campeonato de Extremadura hay que cambiar de pelotas en el tercer set, en su

caso, desde Semifinales.
Con esta finalidad el organizador de una competición tendrá en cuenta los gastos que de

estas normas se derivan.

Se jugaran todos los partidos al mejor de 3 sets incluyendo las

consolaciones en las categorías federadas.

La organización de las pruebas de la F.Ex.P., será sometida a una evaluación concreta
por paÍte de tres de los jugadores participantes y el propio Juez-Arbitro, de acuerdo a lo
sefralado en II.9.10. La F.Ex.P., hará uso de los formularios remitidos como considere

oportuno. En este sentido resulta imprescindible cumplir efectivamente con las

condiciones de organización, competicióq premios... que se hubiesen seflalado en el
Impreso Oficial de Solicitud de Pruebas C.Fx.P. (Calendario Federación extremefra de

Ptídel).
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Una vez considerados estos conceptos, podrán seguirse otros de rotación y distibución
geognáfica en defensa de los intereses deportivos, aI solo criterio de la F.Ex.P.

II.5. EL DIRECTOR DE LA COMPETICION

II.5.1. El Director de la competición será designado por el Organizador.
II.5.2. El Director de la competición es el responsable de la organización y buen
desarrollo de la misma ante el Organizador y este lo es ante la F.Ex.P.
II.5.3. Son flurciones del Director de la competición:

Llevar a cabo (o asegurarse) la convocatoria oficial del evento a celebrar, y el
resto de Requisitos establecidos en la presente Normativa en el Capíírlo II.4.
(Reqúsitos para la organización. . .).
Asegurarse de la recepción por parte de todos los destinatarios (F.Ex.P. y clubes)
de dicha convocatoria.
Asegurarse de que las instalaciones deportivas están preparadas para Ia
celebración de la competición.
Comprobar que las pelotas y trofeos estiín en las instalaciones antes del
comienzo de la competición.
Ser el coordinadoÍ entre el Organizador, los responsables de las instalaciones,
los jugadores, el patrocinador, el Juez Arbitro, la F.Ex.P. y su Director Técnico,

Estar preparado para resolver cualquier emergencia que se presente durante la
competición, especialmente en materia de asistencia medica.
Atender y facilitar a Ia prensa toda la información necesaria en el caso de que no
hubiera un Jefe de Prensa especialmente designado para ello.
Redactar, o encaÍgar a una peÍsona de su confianz4 una crónica del evento
celebrado y realizaut, o encargar la reaTización a una peÍsona de su confianza.,
fotos del evento. Tanto la crónica como las fotos deberán ser remitidas al
Coordinador Federativo de la Página Web Oficial de la F.Ex.P. en un plazo
miíximo de 3 días desde la finalización del evento.

II.6 EL JUEZÁRBITRO

Tanto los Jueces Á,rbitros como los Jueces Á,rbitros adjuntos debenin poseer el títrÍo
correspondiente expedido por la F.E.P.

II.6.1 . No se puede ser Juez Arbitro y jugador en la misma competición. En las
competiciones por equipos tampoco será compatible con la flrnción de capitán de uno de
los participantes.
II.6.2. Son funciones del Juez Arbitro:

. Contactar con el DiÍectoÍ Técnico de La F.Ex.P. con unos días de antelación al
cierre de la inscripción a los efectos de coordinar entre ambos cualqúer
circunstancia que se produzca.

o Estar presente en el sorteo.
o Confeccionar las Órdenes de Juego de cada jornada de acuerdo con la regúación

prevista en el Capítulo III.4. Remitir al Director Técnico y al Coordinador

a

a

a

o

a

a

a

a
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a

Federativo de la Página Web Oficial cada una de ellas a medida que las vaya
publicando. Los horarios deben quedar expuestos en el Club con la mayor
antelación posible sobre el comienzo del evento así como estar disponibles para

los jugadores por vía telefónica en el propio club.
No permitir la participación de ningÍm jugador que no posea la licencia
federativa" o que no haya abonado la inscripción, o que su edad o nacionalidad
no se corresponda con la categoría de la prueba en que pretende participar o que

este descalificado.
Notificar a los jugadores el sistema y condiciones de juego. Esta exigencia será
nrayor aun, si cabe, en aquellos aspectos en los que se hayan producido cambios
en la reglamentación, tanto en los primeros tomeos del afio 2.006, como en

srrcesivas temporadas. En este sentido es conveniente exhibirjunto a la Orden de

Juego y Cuadros unas explicaciones sobre estas normas comentadas y estar

accesible a las cuestiones que se puedan plantear por parte de los jugadores. Esta
flrnción o tarea del Juez Arbitro no le atribuye la responsabilidad de que los
jugadores sean conocedores del Reglamento. A estos efectos prevalece el
principio general de que la ignorancia de las nonnâs no excusa de su

cumplimiento.
Asegurarse de que se llevan a cabo los cambios de pelotas tal y como se

establece en esta Normativa en el Capítulo II.4.
Decidir si una pista reúne las condiciones nec.esarias para que se pueda jugar en
ella o si un partido debe de ser cambiado de pista y designar en que pista debe
jugarse cada uno de los partidos.

Comunicar a los jugadores, antes del inicio de una competición, que criterios va
a seguir pam asignar las pistas de juego cuando estas sean de distinto tipo de

construccióq o la climatologia vaya a condicionar una jornada concreta del
evento.

"Aplicar los W.O., siempre a su único criterio pues es una facultad
exclusivamente suya, y con arreglo a las Reglas del Juego de la FEP.
Anotar todos los resultados en los cuadros: ganadores, tatrteos de los sets, etc.
Sefralar los W.O. que se produzcan en el propio cuadro de forma que se puedan

tener en cuenta a efectos clasificatorios (ver Cap. IV.2) sin esperar a la
confección del informe posterior donde también habrín de figurar estos casos

acompafiados de todos los datos que se tengan en ese momento.
Completar la Hoja de Inscripción, originalmente remitida por el Director
Tecnico de la F.Ex.P., donde debenín constar los siguientes datos:

Corrección de cualquier dato erróneo de los originalmente remitidos por el
Director Técnico (nombre, dos apellidos, n" de licencia)
El pago o impago indiüdualizado del importe de la inscripción del evento por
parte de cada jugador. Sefralando de manera diferenciada los impagos debidos a
incomparecencias (w.o.).
La percepción o no por parte de cada jugador del obseqúo del evento, si lo
hubiere.
Estar presente en el recinto donde se celebre la competición durante el
transcurso de todos los partidos y, si ello no fuese posible, nombrar a un Juez

Arbitro Adjunto (que también debení ser titulado de la FEP) que le sustituya.

Enviar los cuadros completos con todos los resultados, la Hoja de Inscripción,
así como el Informe Ofrcial del Juez-Arbitro, y el cuestionario sobre la

a
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organización de la prueba., al Director Técnico de la F.Ex.P' Para cumplimentar

esá tlârnite disponê el Juez-Arbiro de un plazo de 72 horas desde el término del

evento. En el liforme Oficial debeÍá constar en capíírlos separados lo sigúente:

o Relación de w.o.. que se produjeron, con las circunstancias concretas que se

conozcan, de cada uno de ellos.
o Las aplicaciones del código de conducta que se hubieren realizado en el

transcurso del evento.
o cualqúer otra incidencia relevante que se hubiere producido a lo largo del

período de la competición.
r Decidir cuardo un partido debe ser aplazado, reanudado o reubicado'

. Aplicar el Reglamento de Disciplina Deportiva y código de conducta aprobado

por la F.Ex.P.
o Coordinar y auxiliar a la Organización en la Entrega de Premios del evento. Con

esta frnaliàad y la divulgativa del evento auxiliará y facilitará al Director

Técnico todos los resútados así como aquellos datos de interés que afecten a su

labor en el evento.

II.6.3. El Juez Arbitro será responsable, frente al comité de Disciplina de la F.Ex.P.,

cuando, voluntariamente o por ignorancia:

o Haya faltado a las Reglas del Juego de la FEP, a la presente Normativ4 o a
cualquiera de los principios deportivos, competitivos, morales, de justicia,

eqúdad, proporcionalidad y eqúlibrio, en alguna de sus decisiones

o Haya cometido errores en los sorteos.

o Demorc más allá de lx 72 horas el envío de los cuadros completos, del Informe

Oficial y de la Hoja de Inscripción Oficial, al Director Técnico.

. Haya favorecido o perjudicado, clara e injustificadamente, a un jugador con sus

decisiones.
o Haya falseado el Informe de la Competición.
o Haya permitido la participación de un jugador sin licenci4 sancionado o sin

haber abonado la inscripción.
o Haya incumplido el Reglamento para Á,rbitros de la Federación Espaflola de

Pádel.

IL6.4. Las decisiones del Juez Arbiho son inapelables en 1o que se refiere a las Reglas

del juego, sin perjücio de los posibles recursos ante el comité de Disciplina de la

f.fi.f. por infracción a las normas generales deportivas. El Juez Arbitro también esta

facultadô para tomaÍ decisiones sobre cualquier incidencia que se pudiera producir

durante la competición, aun en el caso de que no estuviera contemplada por esta

Normativa.

II.6.5. En caso de inclemencias meteorológicas, el Juez Arbitro será el encargado de

tomm las decisiones oportunas, pero en ningún caso podrá prolongar la competición

mas allá de las 24:00 horas del día seíialado como ultimo de la competición, si los

jugadores implicados no estuvieran de acuerdo. Si, llegado ese momento, la

cotpetición nô hubiera frnalizado y los jugadores no estuvieran dispuestos a continuar,

daní-por aplazada la competición hasta que la F.Ex.P., determine su final o informe de

la fecha de su continuación.
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[.7.3. ArbitÍaje de fomra activa- Si el partido se juega en pistas que tengan paredes

opacas el fuúpo Arbitral se compondná de m Árbitro o Juez de Silla y un Arbitro
Á"*iti-, qo" estanín situados a la altura de la red, uno a cada lado de la pista' Si se

jugara en pistas con paredes transparentes, el Equipo Arbitral estaní formado por un

Árbitro o Juez de Silla y uno o dos Auxiüares de banda.

II.7.4. Arbitraje de fornra pasiva. El fuúpo Arbitral se compondrá de un solo Árbitro o

Juez de Silla.

II.7.5. Para poder ser elegido miembro de un fuúpo Arbitral se debeá estar en

posesión del Tíhrlo de Arbitro expedido por la F.E.P. y con la Licencia Federativa en

ügor, o por la F.Ex.P en competiciones Regionales.

II.7-6. Son funciones del Árbitro o Juez de Silla:

II.7 EL EQIIIPO ARBITRAL

II.7.1. El Equipo Arbitral sená designado por el Juez Arbitro de la competición-

1I.7.2. Los partidos pueden ser arbitrados de forma activa o pasiva- Si es un arbitraje

activo, el juego se suspende en el momento en que el equipo arbitral cante las voces

al seflalar todas las infracciones al reglamento que se produzcan. Si es

pasivo, el eqúpo arbitral interviene directamente cuando se produzcan algunas de las
let y molestias;siguientes jugadas: red, doble bote, a través, golpes antirreglamentarios,

en el resto de las jugadas, actúa a requerimiento de los jugadores."

o Determinar si los jugadores van correctamente vestidos.
. Dar la información necesaria sobre el partido a cadajugador.
r Sortear los campos y el saque o servicio
o Dar al público la inforrnación pertinente durante el partido.

o Aplicar el Reglamento de Juego de forma activa o pasiva según corresponda.

o Resolver en primera instancia los conflictos que se susciten sobre la apücación

de las reglas del Prídel, aceptando el derecho que tiene el jugador de requerir la
consulta con el Juez Arbitro.

o Anrmciar el tanteo de acuerdo con las normas fijadas.
. Controlar al público, parando el juego, si fuese necesario, hasta que se

restablezca el orden.
. Ordenar el cambio de pelotas cuando corresponda-

o Determinar en todo momento si la pista estí en condiciones de continuar el
juego.

o Rellenar la hoja de puntuación y la de conducta.
o lnfonnar al Juez Arbitro de todos los sucesos ocurridos durante el partido-

II.7.7. Son funciones del Arbitro Auxiliar:

Aplicar el Reglamento de Juego de fonna activa, sefralando todas las

infracciones del Reglamento que se produzcan, especialmente en aquellas zonas

de diÍicil üsión para el .Árbitro o Juez de Silla.
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o Estar atento al momento en que deben cambiarse las pelotas.

o Coordinar su actuación con la del Árbitto o Juez de Silla, aceptando las

decisiones de éste en caso de duda o divergencia.

II.7.8. Son funciones de los Auxiliares de Banda:

ll Si sólo se dispone de un Auxiliar, colocarse en línea con la pared lateral que esté

enfrente del arbitro o Juez de Silla y cantar los contactos de la pelota con la
pared y la malla que le corresponde controlar, cuando sean faltas.

Si son dos los Auxiliares, uno controlará la pared lateral como se ha mencionado

en el prírrafo anterior, y el otro la línea de lecepció.n de saque, colociíndose este

últimá en el lado de la iista en que se encuentre el Árbitro o Juez de Silla.

Colaborar con el Á.rbitro o Juez de Silla en lo que este les reqúera.

3

o

II.7.9. El Juez de Silla o Á.rbitro deberá:

II.7.10. El Arbitro Auxiliar y los Auxiliares de Banda debení'n:

Comportarse siempre de manera profesional y étic4 respetando la superior

autoridad del Á"rbitro o Juez de Silla.

Comentar con los jugadores, cuando sea requerido para ello, las interpretaciones

del Reglamento aplicadas a lances concretos del juego, siempre que sean

solicitadas educadamente y no se extiendan más de lo debido.

CompoÍarse siempre de manera profesional y étic4 respetando la superior

autoridad del Juez Arbitro.

a

o

o

II.8 EL DELEGADO FEDERATTVO

II.8.1. Es un Íepresentante oficial de la F.Ex.P., en una Competición. Es nombrado por

la propia F.Ex.P., cuando este organismo asi lo considera oporhmo.

Su funciOn es la de actuar como observador, sin que tenga potestad para intervenir en

cualquier decisión de índole técnica, que corresponde exclusivamente al Equipo Arbitral
y/o al Juez Arbitro.

A requerimiento del Juez Arbitro podrá intervenir en temas relacionados con el

compórtamiento del público, jugadores, entrenadores, etc. en cuyo cÍlso sus decisiones

senán vinculantes para todas las partes interesadas, sin perjúcio de los recursos que

puedan elevarse como consecuencia de su actuación, por los cauces establecidos.

Al finalizar la Competición presentará un informe sobre la misma que será considerado

documento oficial.
II.8.2. Cualqúer parte interesada en una Competición puede requerir la presencia de un

Delegado dà U f'.p".p. solicitríndolo a la propia F.Ex.P. con tiempo suficiente. Si se

produjesen gastos de desplazamiento y/o estancia serán a cargo del solicitante. Si el

belegado de la F.Ex.P. reside en la ciudad donde se celebra la Competición, su

asistencia será gratuita.
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II.8.3. El nombramiento del Delegado de la F.Ex.P. le seni comunicado al Juez Arbito
por escrito, y este, a su vez, a todos los participantes o, en su defecto, pondná una Nota
InformaÍiva al lado de los Cuadros de partidos de la Competición'

II.9 LOSJUGADORES

Es obligatorio estar en posesión de la licencia en vigor para participar en un evento de la
F.Ex.P.

Los jugadores que participan en los eventos federativos debelán guiarse en todo

momento, dentro y fuera de la pista, con la debida corrección y educación, inherente al
deporte, y estanín sujetos al Cóügo de Conducta establecido por la F.Ex.P., a las

decisiones del Juez Arbitro designado en cada caso, y a las decisiones que en estâ

materia pudiera tomar el Comité de Disciplina de la F.Ex.P., con arreglo a lo dispuesto

en la presente normativa.

II.9.l. Los jugadores han de abonar, a la persona designada a tal fin por la organización
del evento, el importe de la inscripción antes de su primer encuentro. El jugador que,

habiendo participado en ma competición, no hubiera abonado la correspondiente

inscripción antes del termino de la misma, podní ser descalificado por el Comité de

Disciplina para participar en cualqúer otra en tanto no satisfaga la deuda pendiente o

haya regúarizado su situación y además, los puntos conseguidos no senín bnidos en

cuenta-

1I.9.2. El pago de la inscripción debe realizarse aunque el jugador sea declarado W.O.,

sin que este pueda participar en otra competición hasta que no la haya abonado. A tal
efecto la F.Ex.P. no permitiní que un jugador que tenga pendiente el pago de tma

inscripción participe en un sorteo de otra competición.

II.9.3. Si un equipo, una parejao o un jugador abandonan injustificadamente una

competición, el eqúpo, en el primer caso, y la pareja en los otros dos, perdenán todo

derecho al premio que hubieran alcanzado hasta ese momento. El Comité de Discrplin4
actuando de oficio, retiraní a la pareja los Puntos que establezca esta Nomaúva en su

Sistema de Puntuación (Cap. IV.2.). El o los jugadores podnfur apelar esta sanción por
escrito en el plazo de 15 días desde su publicación (en la Página Web Oficial), sin

perjúcio de la posible responsabilidad disciptinaria en que hubiera podido incurrir-

II.9.4. Los trofeos y premios debenín ser recogidos en el acto de clausura. si la ausencia

del jugador es injustificada perderá todo derecho a los premios en metiílico u obseqúos-

En todo caso, los trofeos se remitinín a la F.Ex.P., donde podnín ser reclamados por el
jugador.

II.9.5. Drante los partidos los jugadores no podnán recibir instrucciones o consejos

tecnicos relacionados con el juego de nadie que no sea su propia pareja. Esta norma no

es de aplicación en las competiciones por eqúpos, donde el Capitrán del mismo podnâ

dirigirse a las parejas integrantes de su eqúpo en los cambios de lado.
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II.9.6. Los jugadores deben de actuar correctamente eqüpados, siendo el Álbitro o Juez
de Silla el responsúle de deterrninar este extremo. En las competiciones por eqüpos se
recomienda que los jugadores lleven la misma vestimenta, aunque no es obligatorio.

II.9.7. Los jugadores pueden utilizar el calzado, vestimenta, y palas que deseen, siempre
que sean acordes a lo sefralado en esta materia en el Reglamento FEP.

II.9.8. Si alguno de los jugadores inscritos fuese declarado W.O., o una vez realizado el
sorteo comunicara su decisión de no participar en la competición, debení justificar su
ausencia en el plazo de 15 días. Si no lo hiciese, o el Comité de Disciplina considerase
que las ramnes expuestas no eran suficientes, los dos componentes de la pareja podnán
ser objeto de sanción.

II.9.9. Un jugador en eüdente inferioridad fisic4 consecuencia de accidente o lesión
producida con anterioridad al calentamiento preüo del encuenho, no podní iniciar dicho
partido, perdiendo por W.O., sin derecho a puntos. Si la pareja afectada se hubiese
clasificado para participar en una deterrrinada Categoría, jugando la anterior, aunque
perdiera por W.O., tendní derecho a los puntos conseguidos hasta la ronda
inmediatamente anterior.

En las competiciones por equipos, en el caso de que ambos jugadores esten en la pista,
el W.O. no implicaní la perdida de todos los prmtos en disputa por debajo de ese.

si la inferiori.lad fisica no fuere eúdente para el Juez-Arbitro, el jugador podní enviar al
Director Tecnico un paÍte médico justificante de la lesión, con la finalidad de que se le
adjudiquen (a criterio del comité de Disciplina) los prmtos de la ronda inmediatamente
anterior a aquella en la que no compareció.

II.9.10. En cada prueba puntuable del calendario de F.Ex.P.. tres de los jugadores
participantes, cumplimentaran un fonnulario sobre la organización y condiciones del
mismo. Este encargo les seni comunicado personalmente por paÍte del Director Técnico
de la F.Ex.P. y nadie salvo ellos mismos tendnín conocimiento de su designación,
siendo esta anónima totalmente, de principio a fin. Los jugadores lo remitinín al
Director Tecnico tras frnalizar el tomeo. Siempre que s€a posible, los jugadores
encargados de la tarea senín un jugador del propio club sede, un jugador de la pÍovircia
donde se celebra la prueba y unjugador de fuera de la misma

II.10 CONDICIONES ECONONIICAS PARA LA ORGA}IIZACIÓN DE

[10.1. El Organizador es responsable ante la F.Ex.P. por las repercusiones económicas
que púieran derivarse de la organización de la competicióq siendo de su cargo todos
los gastos que la misma orierne y lo es asimismo del cumplimiento de las condiciones
lmctadas con la F.Ex.P., Clubes, Instalaciones, etc. Suya sení también la responsabilidad
de obtener y beneficiarse de los ingresos que por patrocinio o publicidad pudieran
obtenerse.
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ILl0.2. El Organizador deberá ingresar en la cuenta corriente clc 3009-0001-22-
1141138022 de la F.Ex.P. la cantidad establecida de 100€ (ver II.4.), preceptiva para la
inclusión del evento en el Calendario Oficial C.Ex.P. Este canon de 100€, pagado en
concepto de oficialidad e inclusión en el Calendario, se establece a favor de la F.Ex.P.
por la mayor implicación organizativa que se va a llevar a cabo desde este organismo en
cada evento, recibiendo y controlando la inscripcióru realizando los sorteos inicialeq
supervisando el evento y estableciendo el reparto de los ingresos ecônómicos
procedentes de las inscripciones.
Los organizadores de los tomeos de la F.Ex.P. que sêan suspendidos podrán reclamar la
devolución del canon federativo cuando la suspensión sea corÍ@tâmente comunicada a
la F.Ex.P. con un plazo mínimo de 60 días naturales antes del comienzo de Ia
competición, hl y como estaba preústa- Las suspensiones posteriores a esa fecha
perderán su derecho a la devolución.
ILl0.3. El Organizador acordara con las otÍas partes interesadas (promotores,
patocinadores, clubes, instalaciones deportivas) todas las condiciones necesarias para el
buen desarrollo de la Competición.

II.10.4. El Organizador será responsable del libre acceso de los jugadores,

organizadores y miembros de la F.Ex.P. a las instalaciones de Prídel, púiendo
reservarse el derecho de acceso al resto de las instalaciones, de acuerdo con los
reglamentos interiores de los que deberá informar a los participantes.

[10.5. En aquellas Competiciones en las que el Organizador consiga repartir pÍ€mios
en metrílico, subvenciones u obsequios, debeú comunicar el reparto y/o condiciones de

las mismas a la F.Ex.P. y 1o publicara junto con el anuncio de la propia Competición en
forma y modo iguales a este. El organizador de un torneo podrá percibir ingresos
ilimitados de un número ilimitado de patrocinadores. A estos podní vender el espacio
que le es propio como organizador. Este espacio vendible es el club, sus pistas, sus

vallas, el Cartel Oficial, propaganda adicional en los clubes, medios de prensa, soportes
pubücitarios en la calle, etc.
En ningun caso el vestuario o eqúpación de los jugadores participantes podrá sêr un
soporte publicitario de los patrocinadores, vendible por parte del organizador, ni aun
eistiendo voluntariedad por parte de los jugadores. No se podrán condicionar los
premios u obseqúos de un evento C.Ex.P. al uio, por parte de los jugadores, de

vestuario, o equipación algun4 de los patocinadores de la prueba. Ninguna
cirumstancia que no derive de los resultados deportivos alcanudos en una prueba podrá
ser tenida en cuenta por el organizador para premiar a unos u otros paúicipantes, con la
salvedad de los sorteos realizados, ente todos los participantes (o ente todos los
pÍesentes en el acto) al final de las pru.ebas.

Todos los patocinadores de una prueba deberán figurar en el únpreso de Solicitud. Con
posterioridad a la adjudicación se podrán incorporar o cambiar patrocinadorcs pero

siempre con la previa comunicación de los cambios al Director Tecnico F.Ex.P., y con
un mínimo de 7 días de antelación al comienm del evento.

II.10.6. El reparto económico del importe de las inscripciones de los tomeos y el de los
gastos que estos generan se llevam a cabo como sigue entre los Clubes y Federación:

92



o Inscripciones: tanto en categoría§ federadas como promocionales 1.5 euros poÍ
jugador y modalidad deportiva para la Federación Exhemefia de PIídel y el rcsto

de la inscripción para el organizador.
. Gastos: Correnín de cuenta del organizador todos los gastos (bolas, bebidas,

juez árbitro...)
o Las pistas siempre seriín por cuenta del Club.

Una vez finalizado el evento, y con el informe final completada por el Juez-Arbitro del

mismo en poder del Director Técnico, la F.Ex.P. procedení a designar las cantidades

destinadas a cada parte, por el concepto de inscripción, de acuerdo a los porcentajes

establecidos en este punto.

Cuando, tatrándose de Campeonatos o pruebas que son propiedad de las federaciones, y
el club que solicite albergar la prueba eshrüese interesado en aportar uno o mas

patrocinadores, estaní obligado a llegm a rm acuerdo con la federación Extremefia de

Pádel.

La oficialidad de los tomeos será otorgada por la F.Ex.P. a través de las respectivas

Federaciones.

tr.10.7. El importe de las inscripciones de los eventos para el aão 2009 sená:

o Tomeo con obsequio por participar: 15 €/persona
o Campeonatos de Extremadura y Provinciales: 15 9persona
o Campeonatos de Extremadura por equipos 100 9eqúpo
o Los menores de 18 aflos pagarrín una cuota de inscripción fija de 8 euros por

cada prueba.
a

II.10.8. En función de las cantidades destinadas a premios en las distintas

competiciones inclúdas en el Calendario Regional Oficial, estas se agrupan del

siguiente modo:
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TOTALCampeones FinalistasÀbsolutos

300,00 €200,00 € 100,00 €Mlu Categoría

150,00 €50,00 €F 100,00 €lu Categoría

150,00 €50,00 €N{ 100,00 €2u Categoría

75,00 €25,00 €F 50,00 €T Categoría

225,00e

75,00 €M 50,00 €3u, 4u, 5u, etc.- Categoría

75,00 €25,00 €F 50,00 €3u, 4u, 5u, etc.. Categoría

150,00 €

825,00 €

150,00 €50,00 €M 100,00 €Veteranos lu Categoría

75,00 €50,00 € 25,00 €MVeteranos 2u Categoría

150,00 €50,00 €F 100,00 €Veteranos la Categoría

75,00 €50,00 € 25,00 €FVeteranos lu Categoría

450,00 €

Premios en Material Deportivo (€)

50,00 € 150,00 €100,00 €M - AlevinMenores

150,00 €100,00 € 50,00 €M - Inf.Mçnores

150,00 €100,00 € 50,00 €M - CadeteMenores

50,00 € 150,00 €100,00 €M - JuniorMenores

600,00 €

150,00 €50,00 €F - Alevin 100,00 €Menores

150,00 €100,00 € 50,00 €F - InfantilMenores

150,00 €100,00 € 50,00 €F - CadeteMenores

150,00 €50,00 €F - Junior 100,00 €

600,00 €

1.200,00 €

Torneos Resionales

(Premios en metálico o material deportivo)
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Campeonatos de Extremadura Absoluto repartirán premios en metálico.

El importe destinado a cada prueba se repartirá en función de las siguientes

alternativas:

. Campeones : 30 %
o Subcampeones :20 Vo

o Semifinalistas : 3l o/o

t Cuartofinalistas : 19 Yo

Camneonatos de Extremadura

TOTALSemifin. 4o FinalFinalistasCampeonesCampeonato

100%3lo/o 19"/"20o/o30%Reparto porcentual de premios

285,00 € 1.500100 €465,00 €450,00 € 300,00 €MAbsoluto Extremadura

750,00 €232,50 C 142,50 €,150,00 €F 225,00 €,Absoluto Extremadura

2.250100 €

Premios en Material Deportivo (€)

25,00 € 375,00 €100,00 € 50,00 €200,00 €M +35
Veteranos

Extremadura

375,00 €50,00 € 25,00 €100,00 €M +40 200,00 €
Veteranos

Extremadura

375,00 €50,00 € 25,00 €100,00 €M +45 200,00 €
Veteranos

Extremadura

1.125,00 €

12,50 € 187,50 €50,00 € 25,00 €100,00 €F +35
Veteranos

Extremadura

187,50 €12,50 €50,00 € 25,00 €100,00 €
Veteranos

Extremadura F'+40

187,50 €25,00 € 12,50 c100,00 € 50,00 €F +45
Veteranos

Extremadura
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562,50 €

1.687150 €

Premios en Material DePortivo (€)

187,50 €12,50 €50,00 € 25,00 €100,00 €M - AlevinMenores Extremadura

187,50 €12,50 €50,00 € 25,00 €100,00 €M - Inf.Menores Extremadura

12,50 € 187,50 €25,00 €50,00 €100,00 €
M.
CadeteMenores Extremadura

12,50 €, 187,50 €25,00 €50,00 €M - Junior 100,00 €Menores Extremadura

750,00 €

187,50 €25,00 € 12,50 €50,00 €100,00 €F - AlevinMenores Extremadura

12,54 €, 187,50 €25,00 €50,00 €
F-
Infantil 100,00 €Menores Extremadura

187,50 €12,50 €50,00 € 25,00 €100,00 €F - CadeteMenores Extremadura

187,50 €12,50 €50,00 € 25,00 €100,00 €F - JuniorMenores Extremadura

750,00 €

1.500,00 €

II.1I COMPETICIONES POR EDADES Y POR CATEGONÍAS

11. ] 1.1. Las competiciones en las que se clasifican a los jugadores por edades son las

siguientes:

Benjamines: No tener 10 aflos cumplidos el 1o de enero del aflo en que se

celebre la competición.
Alevines: No tener 12 af,os cumplidos el lo de enero del aflo en que se celebre la

competición.
Infantiles: No tener 14 aflos cumplidos el 1o de enero del ario en que se celebre

la competición.
Cadetes: No tener 16 aflos cumplidos el 1o de enero del aflo en que se celebre la

competición.
Juveniles: No tener 18 aflos cumplidos el 1o de enero del aflo en que se celebre la

competición.

a

a

a

o

o
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o sub 2l: No tener 2l aflos cumplidos el 1o de enero del aõo en que se celebre la

competición.
. sub 23: No tener 23 af,os cumplidos el 1o de enero del afio en que se celebre la

competición.
o Veteranos +35: Haber cumplido 35 aflos antes del 31 de diciembre del afro en

que se celebre la comPetición.
. Veteranos +40: Haber cumplido 40 affos antes del 3l de diciembre del afro en

que se celebre la comPetición.
o Veteranos*45: Haber cumplido 45 afios antes del 3l de diciembre del aio en

que se celebre la competición.
o veteranos+so: Haber cumplido 50 aflos antes del 3l de diciembre del aflo en

que se celebre la comPetición.

Los paÍicipantes en todas estas compeüciones deberfur acreditar su edad a

r"q*.i-i*to d"l Juez Arbitro mediante D.N.I., pasaporte o Libro de Familia

EI mínimo de participantes que la F.Ex.P. puede exigir a una competición por edades ha

de ser de 4 parejas. Aquellas en las que se reparten títulos podnán tener una especial

consideración por parte de la F.Ex.P.

DISPOSrcIOTIES TÉCIITCIS

Itr.l NORMATWAS TÉCMCAS GEI\TERALES

trI.l.l. Todas las competiciones del calendario de la F.Ex.P. deben ajustarse a lo
dispuesto en la presente normativa

III.I.2. Las competiciones incluidas en el Calendario C.Ex.P. se jugarán con la pelota

que la F.Ex.p. ãesigne como oficial. Cuando la F.Ex.P. no haya designado pelota

ófrcial, se utilizaná aq*ella que la organización determine, siempre que la pelota reúna

las condiciones técnicas necesarias, de acuerdo a lo dispuesto por la FEP en esta

materia

111.1.3. En las competiciones absolutas podnán convocarse las

modalidades masculina y femenina. En aquellas que otorgan útulos territoÍiales seftí

obligatorio convocar ambas. El número mínimo de parejas que deben disputaÍ un evento

para que este sea valedero Para la Clasificación Oficial de la F.Ex.P. y/o se consideren

oficiales los títulos conseguidos en ella sení de ocho (aunque la F.Ex.P. se teserva el

derecho tle conceder los títulos de Extremadura a Campeonatos que no lleguen a ocho

parejas, en atención a las circrmstancias).

sení de cuatro parejas.

En las competiciones por edades el mínimo

111.1.4. En el momento de formular la soücitud de adjudicación de una prueba, el

orgaoizador debená proponer inmediatamente el nombre de la persona responsable de la
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mism4 que se denominará DiÍectoÍ de la competición y será el interlocutor de la

F.Ex.P. en todo lo referente a su organización técnico/deportiva'

111.2.1. Para poder inscribirse en una competición oficial del c.Ex.P. el jugador deberá

estar en posisión de la licencia en vigor (en lu y 2 categoúa durante 2009)y para

participar en las mismas, deberá abonar, en el club organizador y antes de su primer

partidó, un derecho de inscripción en la cuantía establecida. Se determinan las diferentes

cuantías posibles para el 2009 en el capitulo II.10, relativo a las condiciones económicas

de los eventos.

En caso de que la competición sea por equipos, el derecho y sistema de inscripción esÍí

especificado en la nórma III.5., referida a los Campeonatos de Extremadura por

Eqúpos.

llÍ.2.2. La inscripción para todos los eventos puntuables del C'Ex'P', y los

Campeonatos por ÊquipoJ Ofrciales, se realiza únicamente mediante correo electrónico

en lá dirección del Director Técnico de la F.Ex.P. La dirección es info@fexpadel.com

No se admitirá,Ír inscripciones realizadas por otra vía. El límite de la inscripción de

todos los eventos figurará en todos los carteles anunciantes del evento' El periodo de

inscripción podrá sei prorrogado, de manera excepcional, en aquellos casos en los que

la inscripcion fuese iniatisfaõtoria para celebrarlo, a criterio del Director del Tomeo, del

Juez Arbitro, del patrocinado. si lo hrbi".", y comunicríndolo adecuadamente a la
F.Ex.P.

111.2.3. Al realizar la inscripción se deberá hacer constar los siguientes datos:

III.2 INSCRIPCIONES

o Denominación del Campeonato o Tomeo.
o Fecha de celebración.
o Nombre y dos apellidos de los dos jugadores/as. (Las sefloras casadas se

inscribirán con su nombre de soltera).
o Número de licencia o fecha de solicitud si ésta se encontrara en üiírnite'
o Pruebas en las que desea participar (sí puede hacerlo en más de una)'

o Teléfono(s).
o Fecha de nacimiento cuando se trate de una competición restrictiva por edades.

En las competiciones reservadas pma espaffoles, los participantes debenán acreditar su

nacionalidaà, a requerimiento del Juez Á,rbitro o del director de la competición,

mediante D.N.l. o pasaporte.

Las inscripciones se haÍín por parejas cerradas. La formación de las mismas sólo puede

ser modificada hasta el momento del cierre de inscripción.

111.2.4. Altérmino de la competición, la organización debe comunicar al Juez Ábitro, el

nombÍe de los jugadores que no hayan abonado su inscripción. Este así lo haní constar
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en la Hoja de Inscripción que trasladará al Director Tecnico con el fin de que se proceda

con los deudores en la forma establecida en esta Normativa.

III.3 NORMATTVADEL SORTEO DE LAS COMPETICIOI\TES

III.3.1. Los sorteos de los cuadros senín púbücos y los realizaní la F.Ex.P. en el

programa informtítico de dicha Federació& tas el ciene de la inscripción. Cualqúer

p"ú* 
"oo 

licencia federativa en ügor podú pÍesenciar el sorteo. A tal fin debení

ponenie en contacto con el Director Técnico antes de las 22-00 horas del día preüo al

."aauao como límite del periodo de inscripción, a fin de acordar hora y lugar del

mismo.
El sorteo, en su caso, de los "lucky loosers", cuando se produjeran bajas en la l"
categoría (ver III.3.I3), senfur públicos, los realizaní el Juez-Arbitro en la sede del

"rn"oto, 
y 

"t 
presencia de tantos implicados en el sorteo como consiga rermir'

111.3.2. No podní entrar en sorteo un jugador:

o Pendiente de una inscripción atrasada.

o Cuya licencia no este en ügor.
o Sancionado con inhabilitación.
o Que por edad o nacionalidad no corresponda a la categoría de la prueba

. Cuya inscripción llegue mrás tarde de la hora estipulada para el cierre'

III.3.3. Los torneos y campeonatos se disputaran mediante el siguiente formato:

Primela Categoría:

Sení un cuadro de 16 parejas. Lo componen las 12 parejas inscritas con miís puntos, que

se clasifican para él de manera directa- una de estas 12 glazas podní ser para un "úld
card" de la organizaciór1 según las normas estipuladas en la regla [II-3.4'
Las otras 4 parejas que lo fonnan senín los semifinalistas de la Segunda Calegofia.

El sorteo se realizara como sigue:
o c.s. no 1 fijo en línea no 16

o c.s. no 2 fijo en línea no I
. c.s. n" 3 y 4 líneas no 5 y 12. SORTEAR.
. c.s. no 5, 6,7, 8,9, lO, 1l y 12. SORTEAR
r Parejas de segunda categoría (4 letras): SORTEAR.

El sorteo de las posiciones que ocupaftm en la 1' Categoría las parejas semifinalislas de

la Segunda Categoría se llevará a cabo al mismo tiernpo que el de los 12 clasificados

directamente, mediante la asignación de letras a sus posiciones en el cuadro. Las parejas

provenientes de segunda categoría, ganadoras de su primer partido en primera categoría

no tendnín derecho a volver a segunda categoría. Los perdedores de segunda en su

primer partido en primera tendftín derecho a volver a segunda a dispúar el cuadro de

segunda hasta su fioulir*iór. Las plazas vacaÍtes en segunda categoría serán cubiertas

por "Luc§ loosers"
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Sequndq categoríd:
La disputan todas las parejas inscritas que no han obtenido Ia clasificación directa para

el cuadro de lu Categoría.
Se disputaú el cuadro hasta las semifinal, sefralados con las letras A, B, C y D' de arriba

abajo en cada posición adelantada de semifinal. Las 4 parejas vencedoras de cuartos de

Final accedenán al cuadro de lu Categoría ocupando el lugar que les hubiere

correspondido en el Sorteo de esa Categoría.

Tercera cateqoría:
Resto de inscritos que no hubieran entrado en el cuadro de segunda categoría. Para que

esta Categoría se dispute oficialmente y sea vflida para la Clasificación Oficial C'Ex.P.

deben inscribirse un mínimo de ocho parejas.

de

Primera Categoría

Cerrado para las 16 parejas con mejor clasificación regional entre los inscritos. Puede

ser incluido un "wild card" del organizador.
Cabezas de serie: I y2 fijos,3 y4 sorteados entre sí, yel resto de parejas sorteadas.

Cerrado parulas 24 parejas con mejor clasificación regional entre los inscritos' Pueden

ser inclúdos un "wild card" del organizador.
Cabezas de serie: 1 y 2 frjos, 3 y 4 sorteados entre sí; 5, 6, 7 y 8., también sorteadas entre

sí y las restantes parejas sorteadas.
Cerrado para las 28 paÍejas con mejor clasificación regional entre los inscritos. Pueden

ser inclúdos un'$rild card" del organizador.
Cabezasdeserie:ly2fijos,3y4sorteadosentresí;5,6,7y8,tambiénsorteadasentre
sí y las restantes parejas sorteadas.
Cenado para las 32 parejas con mejor clasificación regional entre los inscritos. Pueden

ser incluido un "wild card" del organizador.
Cabezas de serie: I y 2 fijos,3 y 4 sorteados entre sí;5,6,7 y 8, también sorteadas entÍe

sí y las restantes parejas sorteadas.

Segunda Categoría:

Cerrado para las 16 parejas siguientes a las de Primera Categoria, por clasificación
nacional entre los inscritos.
Cabezas de serie: 1 y 2 fijos, 3 y 4 sorteados entre sí y el resto también sorteado.

Cerrado para las 32 parejas siguientes a las de Primera Categoría, por clasificación
nacional entre los inscritos.
Cabezas de serie: 1y 2 f1ios,3 y4 sorteados entre sí,5 al 8 por sorteo entre ellos y el
resto también sorteado.

T
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Tercera Categoría:

Resto de parejas no clasiÍicadas en de Primera y Segunda Categoría. El número de

cabezas de serie será el resultado de dividir enhe cuatro el número de parejas

participantes en ese nivel, debiendo ser dos o potencia de dos y redondeando hacia

arriba o hacia abajo en función de cual sea la potencia más cercana al resútado de la
división. En caso de idéntica proximidad siempre se escogeÍá la mifu baja.

III.3.4. Para poder conceder un "úld card" el organizador, será preceptiva la previa

aprobación de la F.Ex.P., antes del cierre de la inscripción.
La presencia de esta figura en el cuadro de 1'Categoría suponúá que la 12'pareja con

mrís puntos según la clasificación de la F.Ex.P. deberá jugar la segunda categoría. El
número de cabeza de serie que ocupará en el sorteo esa pareja invitada será decidido por

el Director Técnico, a su propio criterio.
No se podrá incluir, en ningún caso, como "wild card", en ninguna prueba oficial
C.Ex.P, a una pareja formada por un jugador extranjero.
No se podrá incluir en ningún caso un "úld card" en los Campeonatos provinciales ni
en el Campeonato de Extremadur4 en cualquiera de sus modalidades.
El jugador que, personalmente, reuniera los requisitos aquí seflalados para obtener una

plaza de "wild card", le fuera adjudicada, y entraÍa a sorteo como tal, no podrá disputar
ninguna otra prueba como invitado durante la temporada C.Ex.P. en curso.

111.3.5. La elección de los cabezas de serie en las Competiciones deberá hacerse de

acuerdo a la clasificación en vigor el día que finaliza el periodo de inscripción.

111.3.6. Para conocer el valor de una parej4 se sumarán los puntos de ambos jugadores.

El orden de cabezas de serie se establecerá de acuerdo a ese valor.

111.3.7. Si dos parejas figuraran empatadas a puntos en la clasificación, se sorteará el
orden entre ellas.

111.3.8. Si no hay suficientes parejas con puntos, los cabezas de serie restantes se

sortearaÍr entÍe las parejas inscritas que no los tengan.

111.3.9. En las competiciones por categorías de edad tendftín prioridad las clasificaciones

de dichas categorías. Si no existieran, se tomariín las clasificaciones absolutas. El orden

de prioridad es el siguiente:

. Clasificaciones regionales de la categoia.

. Clasificacionesregionalesabsolutas.

. Clasificación de Primera nacional de la categoría.

. Clasificación de Primera nacional absoluta.

. Clasificación de Segunda nacional de la categoría.

. Clasificación de Segunda nacional absoluta.

. Clasificación de Tercera nacional de la categoría.

. Clasificación de Tercera nacional absoluta.

El jugador que no aparezca en ninguna clasificación será considerado como cero puntos.

111.3.10. Las competiciones se celebrarán por el sistema de eliminatorias (match
por el sistema de liguilla clasificatoria.
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lll.3.lt. Como regla general, cuando se detecte un emor en el sorteo de alguna de las

Categorías y la misma no haya comenzado, el sorteo debení repetirse, siempre que el
cambio no afecte a otros cuadros que si han comenzado.

ÍIl.3.l2. Los avisos de ausencia deben notificarse urgentemente a la F.Ex..P., por fax o

cualqúer otro medio que permita tener constancia de ello, haciendo constar nombre,

apellidos, número de licenci4 núunero de D.N.I. y motivo de la ausencia. Debe tambien

comunicarse telefónicarnente al club donde se celeb,re la competición

Si en algun caso el Juez Arbitro tuüese conocimiento de alguna ausencia y estra no

hubiese sido confimrada a la F.Ex..P. se intentaÍá comprobar la veracidad del aüso,
consútando inmediatamente con el Director Técnico de la F.Ex.P. En caso de no poder

reconfir:mar la ausencia los cuadros no variarián. Si la ausencia se confirma, no se

admitinán variaciones en la fomración de la parej4 que quedará fuera de la competición,
procediéndose de la siguiente manera:

Si el aviso de ausencia es de un cabeza de serie se actuará como sigue:

. Baja cabeza de serie no 1:

. El cabeza de serie no 2 ocupa la posición del cabeza de serie no 1.

. El cabeza de serie no 3 ocupa la posición del cabeza de serie no 2.

. El cabva de serie no 5 ocupa la posición del cabeza de serie n" 3. (cuando haya

8 cabezas de serie).
. La pareja que por puntuación estuviese clasificada en 5o lugar ocupaní la

posición del cabeza de serie no 3
. La pareja que poÍ prmtuación eshrúese clasificada en 9p lugar ocupará la

posición del cabeza de serie no 5 (cuando hayan 8 cabezas de serie).
. La pareja que por puntuación estuúera clasificada en l7o lugar ocupani la

posición del cabeza de serie n" 9 (cuando hayan 16 cabezas de serie).
. Si es un cuadro cerrado, debe tenerse en cuenta que el primer exento debe ser el

cabezz de serie nol, por ello la preja que, según el cuadro, debiera enfrentarse

en primera ronda al cabeza de serie no l, pasaría a ocupar la posición de la
pareja n" 5 (o la no 9 cuando hayan 8 cabezas de serie, o alano 17 cuando hayan

76 cabezas de serie) por puntuación, que sustifuyó al cabeza de serie no3 (no 5

cuando hayan 8 cúezas de serie, o no 9 cuando hayan 16 cabezas de serie).
. Si es un cuadro abierto, el "luc§ looser" ocupará la posición de la pareja 5' (o

9 cuando hayan 8 cabezas de serie, o 17" cuando hayan l$ çslbezas de serie)
por puntuación

- Baja cabeza de serie no 2:

. El cabeza de serie no 3 ocupa. la posición del ausente.

. El resto como en el caso anterior.
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- Bap cabeza de serie no 3 / 4:

. El cabeza de serie no 5 ocupa la posición del ausente.

. El restro como en el caso anterior.

- Baja cabeza de serie n" 5 / 6 / 7 y 8.

. La pareja clasificada por puntuación en noveno lugar, ocupa la posición del ausente.

. El resto como en el caso anterior.

- Bajacabeza de serieno9/ l0 l11 l12 l13 l14 l15 I 16.

. La pareja clasificada por puntuación en decimoséptimo lugar, ocupa la posición del

ausente.

. El resto como en el caso anterior.

111.3.13. Se consideraní comenzada la Categoría en rma competición cuando los
contendientes de cualquiera de los partidos de dicha prueba se encuentren ya en la pista,

aunque sólo sea peloteando.

111.3.14. Los aúsos de ausencia deben notificarse urgentemente al Juez Arbitro. Deben

también comunicarse telefónicamente al club donde se celebre la competición

Si en algun caso el Juez Arbitro tuüese s61sçimisnto de algrma ausencia y esta no
hubiese sido confirmada se intentaní comprobar la veracidad del aviso, consultando

inmediatamente con la organización. En caso de no poder confinnar la ausencia, los
cuadros no varianfur.

A la hora de realizar cambios en los cuadros de cualqúer Categoría el Juez-Arbitro del
evento se lo notificaní telefonicamerúe al Director Técnico. Si la ausencia se confirma'
no se admitinín variaciones en la formación de la pareja, que quedará fuera de la
competición, procediéndose de la siguiente manera:

Para cualqüera de estos casos se actuará como dicta la Normativa de Competición de la
Federación Espaflola de Pádel.

Si el Juez-Arbitro estima que no dispone de tiempo paru rcalizar estos cambios en

ambos cuadros y comunicarlo adecuadamente a todos los afectados actuaná como si el
Tomeo ya hubiese comenzado. Esta decisión es exclusiva del Jtrez-Arbitro.

Como norma general que afegla a cualquier modificación que se lleve a cabo en un
evento de acuerdo a la prcsente Normativ4 estos cambios en los cuadros se llevaran a
cabo cuando se tenga conocimiento confirmado de que la baja se va a producir y
cuando, segúur el criGrio del Juez Arbitro que los ha de rcalizzr, hay tiempo material
para llevarlos a cabo, modificar las Ordenes de Juego que sea necesario, e informar a los
participantes afectados por esas modificaciones horarias de sus encuentros.
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En aquellos casos en los que se incluya la figura del "luc§ looser" sená designado por
sorteo entre los perdedores de la ronda anterior. El sorteo * realizaú+ por parte del
Juez-Arbitro, inmediatamente después de la finalización de esa ronda, si ya esta

confirmada la baja

Tras sortear un primer "luc§ looser", se procederá al sorteo de un segundo "lucky
looser" en previsión de la imposibilidad de iocalizar aJ primero. El Juez ÁÍbitro seftí el
encargado de efectuar el sorteo, siempre en la sede del evento (ver III.3.I.), procurará

realizarlo con el mayor numero de implicados presentes, y procedení a localizar a los
afortunados, siguiendo el orden extraído del sorteo, hasta que consiga la confirmación
de una pareja que ocupe el lugar en el cuadro y el horario en la orden de juego que

correspondían a la pareja que causó baja.

l[.3.15.Una vez cÉÍÍaÁa la inscripción, bajo ningriLn concepto se permitiná rm cambio o
sustitución de jugadores en las parejas. La formación de las mismas se mantendní igual
a lo largo de toda la competición. La no-observancia de esta regla supondní la
descalificación inmediata de la pareja a partir del momento en que sê detecte la
irregularida( sin menoscabo de las acciones que el Comite de Disciplina juzgue

oporEnas.

lll.3.16.Una pareja debeú abandonar la competición si cualqúera de sus componentes
se retira o no se presenta ajugar en los plazos establecidos.

111.3.17. Todas las Competiciones del C.Ex.P. garantizan al jugador inscrito la opción de
jugar un mínimo de 2 partidos mediante el sistema de Categorías, que permite

descender una y disputarla cuando se pierde el primer partido que se disputa en el
tomeo, con la excepción que recoge la regla III.3.18.

lll.3.l8. La pareja a la que se le haya aplicado un W.O. no podní participar en la prueba

de consolación.

111.3.19. La pareja que gane su primer partido por W.O. y pierda el siguiente, no podrá
intervenir en la prueba de consolación. Esta regla podní quedar a criterio del Juez-

Árbitro.

111.3.20. En el caso de los perdedores del primer encuentro de una competición que

deseen jugar una Categoría de consolación , teniendo derecho a ello, debenín

comunicrírselo at Juez Ábitro, como miáximo, 30 minutos después de haber perdido su
partido de primera ronda- Si no efectuaran esta comunicación no podrán, a posteriori,
reclamar su inclusión en la Categoría.

111.3.21 Cualqúer impugnación o reclamación referente a los sorteos deberá hacerse por
escrito
ylo al

al Director Tecnico de la F.Ex.P. (sorteos de la Categoría)
Jtuez del evento antes del comienzo de la Categoría. Ellos tomaran las

medidas, caso de ser justa la impugnación, que consideren oportunas de acuerdo a esta

Normativa
Una vez iniciado el peloteo del primer encuentro prograrnado de la primera ronda de un
cuadro, no podrá hacerse cambio alguno en el mismo, aún cuando la impugnación fuese
justa.
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III.4 HORARIOS

111.4.1. Si alguna de las parejas incluidas en ur cuadro de 1'Categoría debiera jugar dos

encuentÍos en el mismo día tendrá derecho a dos horas de descanso, como mínimo,
entre el final del primer partido y el comienzo del siguiente.

Queda expresamente prohibida la disputa de tres encuentÍos de una misma prueba en un
mismo día por parte de una misma pareja. Tanto si se trata de una Orden de Juego así

prevista desde un principio (en cuyo caso el Juez-Arbitro estaní incumpliendo esta

Normativa al programarlos), como si se trata de las adecuaciones horarias de una o mas

parejas concretas a su particúar agenda, e incluso en el caso de que todos los afectados

estuvieran de acuerdo en ello. Esta prohibición se mantiene aun cuando se trate de

rondas de distintas Categorías, y aun cuando la imposibilidad de jugarlas fuera motivo
de abandono por parte de rma o más parejas. La F.Ex.P. no Ísume ninguna
responsabilidad por incumplimiento de la presente nolm4 recayendo toda la misma en
el Juez-Arbitro y Director Técnico de la prueba.

Excepción a esta norma: Las parejas provenientes de segunda categorías con letras A,
B, C y D, y las contrarias a las que deba enfrentarse podtín jugar fres partidos en un
mismo dí4 respetando siempre las dos horas de descanso entre paÍtido y partido. Se

podrá obstar por el siguiente orden::
o Sábado por la maflana 1 partido y por la tarde 2 partidos
o Sábado por la maíana2 partidos y por la tarde 1 partido.

111.4.2. Es obligación del jugador informarse del horario de juego.

III.4.3. Se dará prioridad sobre los jugadores locales, en la confección de las órdenes de
juego, a los jugadores de fuera de la provinci4 que así 1o soliciten en la inscripción,
dentro de los horarios seflalados para la disputa de encuentros y con dependencia de los
intereses de la Organización de la competición.

Esta prioridad es absolut4 si se cumplen las citadas condiciones, y el incumplimiento de

la misma poÍ parte del Juez-Arbitro en la confección de las Órdenes de Juego será

motivo de estudio, y en su cÍlso de sanción, por parte del Comité de Disciplina de la
F.Ex.P., actuando de oficio.

III.4.4. En los cuadros de lu Categoría, con presencia de jugadores procedentes de

provincias distintas a la de la sede del tomeo, será obligatorio disputar las cuatro rondas
del cuadro en un mínimo de dos días (ll8 y % el sábado; %y Rinal el domingo) y en un
mríximo de tres días.

Todo ello siempre de acuerdo a la Regla III.4.I., respecto al tiempo de descanso entre
encuentros.

Siempre que se vaya a doblar ronda en una misma jomada, en observancia de esta regla
o por otros motivos adicionales (meteorología, falta de tiempo material, etc.), y sea
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previsible con tiempo suficiente, se debení programar de forma que las dos rondas que

se disputan el mismo día sean lo mas tempranas posible. Ej.: Es mejor doblar en octavos
y en cuartos de final, que hacerlo en cuartos y en semifinales o en semifinales y la final.

Itr.4.5. En el Campeonato de Exhemadura por Eqüpos los clubes de fuera de la
proüncia sede del evento tendnán la misma prioridad descrita en la rcgla III.4.3., si
cumplen los mismos reqúsitos.

III.5 CAMPEONATOS PROVINCIALES Y DE EXIREMADI]RA POR

EQTIIPOS

111.5.1. En los Campeonatos Provinciales y de Extremadura por Eqúpos podnín
inscribime todos los clubes y asociaciones deportivas, con o sin pisas de Pádel, que

estén dados de alta y registrados en la F. E. P., además de al corriente de sus cuotas del
aflo en curso.

La inscripción se realizaní únicamente mediante correo electrónico en la dirección del
Director Técnico de la F.Ex.P., completando la Hoja Ofrcial de Inscripción.

La dirección es info@fexpadel.com.

La fecha de cierre de la inscripción será anunciada en el cartel de cada Campeonato
concÍeto, que ha de estff expuesto en todos los clúes dados de alt4 un mínimo de 15

días. El límite no podní ser prorrogado, a fin de que los eqúpos cuenten con tiempo
suficiente para conocer sus horarios y prever sus desplazamientos.

111.5.2. Los cinco eqúpos masculinos que componen la Primera Calegoria en el aflo
2009 son los cinco que la jugaron el afro anterior (S.H.L., Golf del Guadiana, El Corzo,
Las Arenas y Cabeza Rubia) . Para este aflo si participan miís eqúpos, hasta un total de

ocho, los dos ri,ltimos clasificados compondnín la segunda categoría miís los nuevos
eqúpos que se vayan incorporando en sucesivas ediciones. La Segunda Categoría es la
riltima que se celebra y su inscripción seni abierta.

La Primera Categoúa femenina es la tinica en disputa en 2009 y su inscripción es

abierta

111.5.3. El Campeonato de Extremadur4 en su ú,ltima categoría a disputar cada afro, se
jugará en dos Fases, Fase de Clasificación y Fase ['inal, siempre que haya mrís de ocho
eqúpos. En la Fase de Clasificación se formaran tantos grupos, compuestos por un
máximo de ocho eqúpos, oomo sean necesarios, agrupríndolos por proximidad
geognífica Ningún grupo podní componerse con menos de cuatro equipos. Se procuraní
que el número de grupos sêa potencia de dos. En la Fase Final participaran el primero, o
los primeros de cada grupo hasta completar el número de ocho.
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111.5.4. Ins dos ultimos clasificados en Primera Categoría descenderán automriticamente
a la categoría inferior. Los dos primeros clasificados de Segunda ascendenán

automiíticamente a la superior.

111.5.5. I,os Campeonatos de Extemadura por equipos de clubes se jugaran en fechas
distintas celebúndose en primer lugar el de Primera Categoría y luego el de Segunda

Si alguno de los eqúpos clasificados en Primera o Segunda Categori4 no pudiese
participar en el Campeonato de Exhemadura de su Categoría" ocupara automáticament€
une de las dos plazas del descenso y no sení sustituido por ningún oto club.

El eqüpo ausente descenderií a la siguiente Categoría" sin que pueda participar en ella
hasta el aâo siguiente al de su auseircia"

Los Campeonatos Provinciales, se reginán por las mismas reglas, cuando tengan mrís de

una categorfu a disputar.

111.5.6. Cada club podrá clasificar hasta un máximo de dos equipos por Categoría,
excepto en la riLltima que se dispute cada affo, en la que podrá presentarse hasta tres
eqüpos.

Un equipo de categoría o denominación superior a oto del mismo club, debení
superarle en puntos, de acuerdo a la regla 111.5.15.

111.5.7. Los eqúpos estanín fomrados por cinco parejas. En el momento de la
inscripción, a realizx en la Hoja Oficial de Inscripción que a tal efecto publicani la
F.Ex.P., un equipo tiene derccho a enviar una lista de hasta 25 jugadores, púiendo
disponer de todos ellos para las diferentes eliminatorias del Campeonato.

Hay que tener en cuenta que un jugador que haya jugado con un equipo una o miís
eliminatorias, no podrá figurar en la lista de ningrin otro, incluso de su mismo club,
durante ese aüo, aún cuando el resultado del partido disputado hubiera sido W.O. Sin
embargo, sí podrá formar parte de eqúpos de su mismo club en competiciones de
parejas Mixtas, de Veteranos, Júniors o cualquier otra categoría por edades.

111.5.8. Un jugador de un clú, una vez inclúdo en una lista de eqúpo, en un
campeonato oficial por equlpos, ya sea Provincial o el de Extremadura" de cualqúer
categoría, con un determinado eqúpo, quedará ligado al club titular de la lista durante
todo ese aflo natural, así como a la provincia a la que pertenece ese club (a efectos de
los Campeonatos proünciales de parejas).

Cada equipo de un club será independiente, no púiéndose entremezclar los
componentes de sus eqúpos representativos en los Campeonatos de Exhemadura de
distintâs Categorfus en un mismo affo, ni con otro eqúpo del mismo club que este en la
misnra Categoría-

Tampoco podnín entemezclarse los componentes en los Campeonatos provinciales de
distintas Categorías en un mismo aõo, ni con oto eqúpo del mismo club que este en la
misma Categoría.
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Si se podni sin embargo, jugar en el primer eqúpo ("A") de un club el Campeonato
provincial y en el segundo eqúpo ('8") el Campeonato de Extemadura"

Ia disputa de una de las dos pruebas @xhemadura o Provinciales) por eqúpos supone
que la otra prueba del mismo arlo natural la ha de dispúar un jugador con el mismo
club, y que el Camp€onato provincial de parejas que dispute tendní que ser el de la
provincia a la que pertenece el club al que representa-

111.5.9. Los equipos podrán pÍ€sentar en sus üstas un rfurico jugador extanjero. Se
considera exEanjero, a estos efectos, al jugador que no es nacional de un país de la
Comunidad Europea.
A requerimiento del Juez ÁÍbito, los capitanes deberán estar en disposición de acreditar
el permiso de residencia, la nacionalidad o la identidad de cualqúera de ellos.

111.5.10. En el momento de la inscripción, ademrís del nombre de los integrantes del
eqúpo, se facilitaní el nombre del capitrán, que podría ser sustituido si, en caso de fueza
mayor, le rcsultara imposible acudir al tomeo. El capiüán suplente se acreditará ante el
Juez Arbitro a su llegada al club. El teléfono del capitán deberá figurar en el listado
oficial de inscripción de cada eqúpo.

lll.5.1 l. El capiüím, que puede o no serjugador, se responsabilizaní de:
. EstâÍ en contacto con el Juez Ábito.
r Comunicar a sus jugadores horarios, inskucciones , elÊéttra-
r Vigilar la puntualidad y la ética deportiva de sus jugadores.
r Cumplir y hacer cumplir a sus jugadores todo lo estipulado en este Í€glamento.

111.5.12. El orden de las parejas dentro de un eqúpo será establecido según la
clasificación de la F.Ex.P., sumando los puntos de ambos jugadores. La pareja con mas
puntos serán la numero uno y la que menos tenga será la numero cinco.

111.5.13. El orden ente sí de las parejas ernpatadas a puntos sení el que indique su
capitán. De igual forma" eI capitán decidirá el orden entre sí de las parejas sin puntos.

lll.5.l4. La F.Ex.P., a la vista del nrfunero de inscritos, fechas y pistas disponibles,
determinaní la modalidad en que se dispute la competición: liguilla" grupos,
sliminalorias, etcéterq siempre y cuando los eqúpos no tengan que dispúar más de dos
encuentros diarios.

lll.5.15.La determinación de los cabe"as de serie se haní sumando los puntos de los 10
jugadores mejor clasificados de cada equipo, de acuerdo a la Clasificación en úgor el
día del cierre de la misma- Los jugadores que hayan aportado puntos para determinar la
valoración de cada eqúpo no podrán figurar durante ese aüo en la lista de ningún otro,
incluso de su mismo club, independientemente ds si han jugado o no. Sí podrán formar
parte de los equipos de parejas Mixtas, Veteranos, Júniors y otas categorías por edades.

lll.5.16.Todos los eqúpos se colocariín ordenadamelrte según su valoracióq sorteándose
únicamente entre sí los que esten igualados a puntos. El cuadro se confeccionaÍá" poÍ
parte de la F.Ex.P., de acuerdo al siguiente orden:
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Linea I Cabeza de serie no 2
Linea2 Cabeza de serie no 7
Linea 3 Cabeza de serie no 4
Lnea4 Cabezade serie no 5
Linea 5 Cabeza de serie no 6
Linea 6 Cabeza de serie no 3
LineaT Cabeza de serie no 8
Linea 8 Cabeza de serie no l.

lll.5.l8. En la Hoja Oficial de Inscripción se indicará nombre, apellidos y número de
licencia de cada jugador, no admitiéndose a cuadro las inscripciones que no reúnan
estos requisitos. El Director Técnico de la F.Ex.P., actuando de oficio, exfraerá de las
listas a aquellos jugadores que no posean licencia en ügor en el momento de ser
presentada la lista y se lo comunicará al Club afectado por la medida (que no dispondrá
de plazo adicional para realizar cambios una vez cerrada la inscripción). Los eqúpos de
rm misrno club irán relacionados en listas separadas, no pudiendo intercambiarse los
nombres de los jugadores tas el cierre de la inscripción, y que senín secretas hasta ese
momento.

Una vez recibidas todas las listas y cerrado el periodo de inscripción, serán expuestas en
lugar visible en la sede del evento, junto al cuadro de la competición. Las listas de todos
los eqúpos participantes serán publicadas en la Página Web Oficial de la F.Ex.P.
Cualquier impugnación referente a la alineación de jugadores o a sus puntos deberá
hacerse antes de que el eqüpo a impugnar haya empezado a jugar su primeÍ encuento.
Una vez iniciada la eliminatoriq la impugnación solo será tenida en cuenta paÍa las
eliminatorias siguientes.

Veinticinco minutos antes del horario sefralado para el comienzo dg nna çliminatori4 s
en su defecto, el horario sefialado por el Juez-Arbito, los capitanes debenin entegar la
formación de su equipo para la misma, por dupücado, indicando además la suma de
puntos de cada pareja. El Juez Á,rbitro entregaú una copia del eqúpo contrario a cada
capitrín. Los capitanes dispondnín de 15 minutos para pÍesentâr cualqúer impugnación
sobre la formación del conjunto rival. Si alguna impugnación sobre la composición del
eqúpo fuera aceptada por el Juez rLbitro o éste observara alguna anomalíq sê soücitaá
al equipo aludido que rehaga su formacióÍL sin menoscabo de las acciones que el
Comité de Disciplina pudiera tomar.

lll.5.l8. Toda impugnación debeá presentarse por escrito antes del inicio de la
eliminatoÍia Una eliminatoria se considera comenzada cuando los cuato jugadores del
primer enfrentamiento se hallan en la pista peloteando.

lll.5.l9. El capiüán puede variar la formación de sus parejas en cada eliminatoria,
siempre y cuando las coloque respetando el orden que corresponde a sus plmtos.

111.5.20. Una vez enhegada la relación de jugadores que disputarán una eliminatoriq no
se podní sustituir por causa alguna ningrfur jugador ni pareja de jugadores salvo que, por
error o impugnación, así lo requiriera el Juez Á.rbitro.
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lll-5.21. Los encuentros se disputanán compiüendo las cinco parejas, enfrentándose entre
sí los números uno, los nri,rneros dos, etéGra-
será obligatorio presentaÍ a jugar a las 5 parejas de la forrnación llevada a cabo por el
capitrán. En caso contrario el equipo perderá la eliminatori4 quedando al criterio del
Juez-Arbitro la decisión de disputar o no los encuentros restantes de esa eliminatoria.

Si los dos eqúpos que se enfrentan en una eliminatoria acuden sin alguna de las parejas
alineadas senán ambos eliminados, díndose una situación de vacío en la fláve áel
vencedor.

El eqúpo que, por este motivo, pierda una eliminatoria de r'na ronda inicial, podrá
acceder a Ias eliminatorias por el descenso de categoría.
El eqúpo que, por el contrario, no se presente a jugar en su totalida4 ocupará
directamente una de las dos plazas de descenso de categoría

111.5.23. Cuando los cinco partidos de cada eliminatoria no se puedan jugar de forma
simultránea, se disputanín en el mayor número de pistas posible y a medida que vayan
quedando pistas libres. otra eliminatoria no podná comenzar hasta que una ya émpezada
no tenga todos sus encuentros en pista.

111.5.24. Cada partido ganado valdÍá un prmto. Una eliminatoria la gananá el eqúpo que
haya sumado miís puntos.

111.5.25. El cuadro de consolación de los campeonatos de Extremadura por Eqúpos de
clubes de Primera y segunda categoría determinan los clubes que àeben balar de
categoría. Para su confección se procedeú del siguiente modo (aplicable también a los
Campeonatos Provinciales cuando tengan más de una Categoría):

a) Si el cuadro estrí completo con cuatro eqúpos, se colocan los eqúpos según su
valoración (el eqúpo con miás prmtos -l- contra el eqúpo con menos puntos 4-, y el
segundo con miís puntos -2- contra el tercero con más puntos -3- ). t ordos perdedóres
de estos enÊentamientos senín los eqúpos descendidos.

b) si el cuadro estií incompleto (tres eqúpos), se disputaní ''na Iiguilla todos contÍa
todos. La primera confrontación lajuganín los dos conjuntos con menos puntos -2 vs. 3-
; la segunda, el eqúpo con miís puntos -l- contra el perdedor del primer énfrentamiento;
y la tercera, los eqúpos que hubieran disputado una sola confrontación.

En caso de empak a rma üctoria entre los tres eqüpos se aplicaftán, siempre por orden,
los siguientes criterios:

111.5.22. El orden de los partidos, cuando no se puedan jugar todos
ser*.5,4,1,2 y 3.

Primer criterio: clasificaní por delante el mayor resultado obtenido al restar del
niLrnero de partidos ganados el número de partidos perdidos por cada eqúpo en las
confrontaciones ente ellos tes.
segundo criterio: clasificaní por delante el mayor resultado obtenido aI restar del
número de sets ganados el número de sets perdidos.

3

3
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o Tercer criterio: clasificaní por delante el mayor resultado obtenido al rcstar del
número de juegos ganados el número de juegos perdidos.

Estos criterios se aplicaÍán sucesivamente por orden (primero, segundo y teÍcero)
mientras peÍnanezca el triple empate. En el momento en que sólo dos eqúpos queden

empatados, se aplicaní la resolución por la que queda primero el conjunto vencedor en

su particular enfr entamiento.

111.5.26. Si un eqúpo inscrito avisa de su no asistencia con 48 o mrís horas de

anticipación al comierzo de la primera eliminatoÍia de ese cuadro al que falla, se

repetiní el sorteo. Si el plaza fuera infeíor, el cuadro se rrantendní sin cambios,
clasificiíndose para semifinales, por w.o., el eqüpo que se enfrentaba con el que ha
causado baja

11I.5.27.Blimporte de la inscripción para las competiciones por eqúpos seú fijado por
la F.Ex.P., así como su distribrrción entre las Instituciones intervinientes.

OTROS CAMPEONÁTOS

En las competiciones de parejas mixtas son de aplicación las mismas normas que en las

competiciones au5sulinas o femeninas, por lo tanto los cabezas de serie senín

designados teniendo en cuenta las puntuaciones que cada jugador tenga en la
clasificación que corresponda, no siendo estas competiciones puntuables para la
cla-sificación de la F.Ex.P.

Iv.l PRINCIPIOS GENERALES

IV.l.l. Clasificar, es colocar los nombres de los jugadores por el orden que

corresponda, segri,n los puntos obtenidos, tomando como base los resultados de cada
jugador en los tomeos puntuables de la F.Ex.P.

IV.l .2. La Clasificación Oficial se actualiza a la finalización de cada prueba puntuable.

Se extraen de la Clasificación todas las pruebas puntuables, que finalizaran en el mismo
mes del aflo anterior. De esta forrna la ügencia de los puntos obtenidos en una

competición es siempre de 12 meses.

Ej. Cuando en la Clasificación se incluyan las pruebas celebradas en el mes de Enero de

2009, se extraenín de la misma las celebradas en el mes de Enero de 2008.

La Clasificación Oficial se pubücaní en la Prágina Web de la F.Ex.P.
(www.fexpadel.con).
Cualqúer consulta sobre la Clasificación Oficial se puede realizar por correo
electrónico al Director Tecnico de la F.Ex.P. en info@fexpadel.com
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1V.1.3. Las competiciones por categorías de edades puntuanín únicamente lmra la
clasificación de cada categoría, en su caso.

TV.2 SISTEMÂ DE PI]NTUACIóN

lY .2.1. La Federación Extremefia htentaná que se celebren sus Campeonalos
provinciales en la misma senrana para no crear diferencias clasificatorias, pero si no
púiera ser así, computaran, cada uno de ellos, como lm evento miís, a partir de su
celebración. Aun en aquellos casos en que esto pudiera generar diferencias
clasificatorias entre las provincias que afectaren a los siguientes sorteos de pruebas

C.Ex.P., ya sean de parejas o de eqúpos.

Los puntos que se adjudican a cada modalidad inán en función de la valoración de cada

competición, en base a dos criterios acumulativos:

a) Nivel de participantes : de I a 20 estrellas.

b) Dotación económica = de 1 a l0 estrellas.

El nivel de los participantes se estableceá en función de la categoría de los integrantes
de las ocho parejas mejor clasificadas en el Ranking, siempre que no sean declaradas

W.O. A tal efecto, cadajugador tendrá una valoración según la siguiente tabla:

CLASIFICACION
nol 1.000 puntos n'21 al25 450

n"2 950 n"26al30 400

J 900n no31 al40 325

n 4 8s0 n'41 al 50 275

no5 800 n'51 al 60 250

6 775n n'61 al 70 225

n 7 750 n" 7l al 80 200

n"8 725 n" 81 al 90 175

no9 700 n'91 al 100 150

no 10 675 n'101 al 150 100

no 1l 650 n'151 al 200 75

t" 12 625 n'201 al 300 50
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n'401 al 500 30no 14 575

no 15 550 no 501 al 600 20

n'601 alfinal 10no 16 al 20 500

no 13 600 no 301 al 400 40

En base a dicha puntuación, y tras la suma de los puntos de los 16 componentes de esas

ocho mejores parejas, se otorgará el número de estellas que determinará la categoría de

cada competición y la puntuación conespondiente se aplicará al cuadro principal de la
misma La relación ente la sruna de puntos y las estrellas, es la siguiente:

Suma puntos jugadores Eshellas Fase Final

Desde 100 puntos I estella

Desde 500 2 esfellas

Desde 1.000 J

Desde 1.600 4

Desde 2.600 * 5

Desde 3.600 6

Desde 4.600 7

Desde 5.600 8

Desde 6.400 9

Desde 7.200 l0

Desde 8.000 1t

Desde 8.600 12

Desde 9.200 13

Desde 9.800 t4

Desde 10.300 15

Desde 10.800 16
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Desde 11.600 l8

Desde 12.200 19

20Desde 12.800

Desde 11.200 t7

En caso de que alguna de las ocho parejas que valoran la competición en cuanto al
número de estrellas pierda por W. O. su primer partido, no se la tendrá en cuenta para la
valoración de ese tomeo en cuestión, tomrándose entonces la puntuación de lals
siguiente/s pareja/s mejor clasificada/s aunque no figuren como cabezas de serie.

Para establecer las estrellas de la competición según la dotación económic4 se tendnín
en cuenta los premios en meüílico. Cuando el patrocinador aporte subvenciones y/o
entÍegue como premio objetos de valor, cuyo montante global y justificado zupere los
900€, los premios se sumanín a la dotación económica, valoníndolos en un 50 oá de su
valor de mercado, mientras que las subvenciones se valorariín al 100 %. I,as
compensaciones económicas jusificables a jugadores (costo del üaje, alojarniento y
manutención) pasanín a incrementar la dotación económic4 no pudiendo en ningú,n
caso supeÍar el 4O Yo del presupuesto de los premios en metrálico o, en el caso de las
competiciones p16p6çi6nals5 Oro siempre que estas formen parte de un circúto con al
menos cuatro pruebas, la cantidad de 720 €. La F. E. P. se reserva el derecho de reüsar
anualmente la correspondencia establecida en la siguiente tabla:

Competiciones masculinas:

Promocional Oro 2 estrellas

Desde 1.300 € 3 eshellas

Desde 2.900 € 4 estrellas

Desde 6.000 € 5 estrellas

Desde 8.000 € 6 estrellas

Desde 12.000 € 7 estrellas

Desde 18.000€ 8 estrellas

Desde 24.000 € l0 estrellas
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Competiciones femeninas:

Promocional 0ro 2 estrellas

Desde 500 € 3 estrellas

Desde 900 € 4 esEellas

Desde 1.300 € 5 estrellas

Desde 2.400 € 7 estrellas

Desde 3.600 € 8 estrellas

Desde 5.700 € 9 estrellas

Desde 7.500 € l0 estrellas

Para que rma competición pueda optm a las estrellas por premios en metílico debení

repartir esos premios, de acuerdo a la reglamentación de la F.E.P.

Y así suc.esivamente, siendo posible, con 5 o mas aplicaciones de Código de Conducta,
la retirada de puntos de torneos anteriores.

Independientemente de estas sanciones, que senín aplicadas de oficio atendiendo a los
Códigos de Conducta que se hayan realizado en cada tomeo, el Comite de Disciplina
esta capacitado para sancionm con la perdida de puntos en la cantidad que estime
oportuna, atendiendo a la gravedad de los hechos reflejados en el Informe, o con
cualquier otro üpo de sanción.

Las infracciones podnín ser catalogadas como leves, gtaves y muy graves y su sanción
será decidida por la Comisión disciplinaria atendiendo a los principios de justici4
equidad y proporcionalidad, y con arreglo a su propia jurisprudencia púiendo ir desde
la mera advertencia hasta la incapacitación perpetua para disputar competiciones del
C.Ex.P.
Respecto a la organización de los eventos, el Comite de Disciplina exarrinaní el
Informe del Juez-Arbitro, los formularios de evaluación del tomeo de los jugadores

designados, la opinión de los federativos presentes y las opiniones que le sean remitidas
para realizar una valoración global del evento y proceder como considere oportuno.
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V.1. LA SELECCIÓN DE EXTREMADURA

Se podní crear una selección de los mejores jugadores de Extremadura en categorías de

menores, absoluta y veteÍanos y en modalidad masculina y femenina para asistir a los

Campeonatos de Espaffa por Autonomias aden,rás de disputar enfrentamientos

esporídicos conÍa selecciones de otras Comunidades o Países.

Para realizar la selección se escogení a los jugadores según la siguiente normativa:

Equioo Absoluto masculino: 10 primeros jugadores del límking absoluto miís los

campeones de Extremadura Absolutos del aío en curso más entte I y 2 jugadores a libre

elección del comite deportivo de la F.Ex.P. Si los campeones de Extremadura Absolutos

estuüeran entÍe los 10 primeros del tfu:king el comite podni elegir libremente entre 2 y
4 jugadores.

Eqúpo Absoluto Femenino:S primeras jugadoras del ranking absoluto femenino más las

camp€orus de Extemadura Absolutas del affo en curso miís I jugadora a libre elección

del comite. Si las campeonas de Extremadura Absolutas eshrvieran entre las 5 primeras

del ranking el comite podná elegir libremente entre 2 y 3 jugadoras.

Eqúpo de menores masculino: competinfur dos jugadores júnior, dos jugadores cadete y
dos jugadores infantiles con el mismo criterio de selección (los campeones de

Extremadura de la categoría en el affo natural de la competición rnrás la posibilidad de

un tercero como suplente a elección libre del seleccionador).

Eouioo de menores femenino: competirián dos jugadoras júnior, dos jugadoras cadete y
dos jugadoras infantiles con el mismo criterio de selección (as campeonas de

Exúemadura de la categoría en el afro natural de la competición más la posibilidad de

una tercera como suplente a elección libre del seleccionador).

EqúDo de veteranos masculino: 10 primeros jugadores del ranking veteranos masculino

miís los campeones de Extremadura de veteranos del afio en curso más entre I y 2
jugadores a libre elección del comité. Si los campeones de Exremadura de veteranos

estuüeran entre los l0 primeros del raúing el seleccionador podní elegr libremente

entre 2 y 4 jugadores.

Equioo de veteranos femenino: 5 primeras jugadoras del ranking veteranos femenino
más las carnpeonas de Extremadura de veteranas del aão en curso miís I jugadora a libre
elección del seleccionador. Si las campeonâs de Extremadura de veteranas estuvieran

entre las 5 primeras del ranking el seleccionador podná elegir libremenê enae 2 y 3

jugadoras.
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VI.l. CODIGO I'E DISCPLINA

En todos los Campeonatos y pruebas que se desarrollen en Extremadura se aplicaní el
Reglamento de Disciplina de la Federación Extremefra de Pridel.

V[.1. DISPO$CION FINAL

La prcsente Normativa Técnica entrará en vigor al dÍa siguiente de la notificación en la
prígina web de la F.Ex.P. y de su aprobación por parte de la Asamblea General de la
F.Ex.P.

Moratoria con resDecto a Entidades Deportivas: Se p€Ínitirá a los clubes orgaaizaÍ

pruebas federadas sin ser Enüdad Deportiv4 mientras gestionan su alta, hasta el 31 de

diciembre de 2009.

A partir del I de enero de 2010 debeún ajustarse a esta normativa técnica de

competición.
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